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ANEXOS:

Convocatoria y Orden del Día

Oficio número OOl-COPREVMU-2OL8, suscrito por la
asambleista Tanlly Vera, secretaria ad-hoc de la Comisión pafa
el Tratamiento de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y
Erradicar la Violencia eontra las Mujefes' en el que se incluye
etr informe no vinculante sobre la objeción parcial del señor
Presidente de la Repúhlica del Ecuador, Lenín Moreno Garcés,
aI Froyecto de Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar
la Violencia contra las Mujeres

2.L Oficio número T.lO9-SGJ-17-0551, suscrito por el señor
presidente de la República del Ecuador, Lenín Moreno
Garcés, en e! que se incluye la obJeción parcial al
Proyecto de Ley Orgánica Integral para Prevenir y
Erradicar la Violencia contra las Mujeres

Resr¡rnen Ejecutivo de Xa sesión del Pleno de la Asamblea
Nacional

':
Voto electrónico

Listado de.asamb'treístas asistentes a Ia sesión del Pleno de la
Asamblea.Nacional

3.
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En ]a Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las diez horas trece minutos

del día diez d.e enero del año dos mil dieciocho, se instala la sesión de la

Asamblea Nacional, dirigida por s\r Presidente, asambleísta José Serrano

Salgado.-

En la Secretaría actúa la doctora Libia Rivas Ordóñez, Secretaria General

de la Asamblea Nacional.

EL SEñOR PRESIDENTE. Buenos días, Secretaria, verifique el Orden del

Día para iniciar la sesión cuatrocientos noventa y cuatro, por favor

I

LA SEñORA SECRETARIA. Señores asambleístas, buenos días. Sírvanse

registrar su asistencia en su curul electrónica. Ciento diecinueve

asambleístas presentes en la Sala, señor Presidente. Sí tenemos

quorum.-

ü

EL SEÑOR PRESIDENTE. Instal0 la sesiÓn. Continúe, señora

Secretaria.---------

III

LA SEÑORA SECRETARIA. Con su autorización, señor Presidente,

procedo a dar lectura a la Convocatoria: "Por disposición del señor doctor
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José Serrano Salgado, Presidente de la Asamblea Nacional, y de

conformidad con el artículo 12 numeral 3 de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa, se convoca a las y los asambleístas a la sesión

número 494 del Pleno de la Asamblea Nacional a reaiizarse el día

miércoles 10 de enero de 2018 a las 10H00 en la sede de la Función

Legislativa, ubicada en la Avenida 6 de Diciembre y Piedrahita en el

cantón Quito, provincia de Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente

Orden del Día. 1. Himno Nacional de la República del Ecuador y 2.

Objeción Parcial del Proyecto de Ley Orgánica Integral para Prevenir y

Erraclicar la Vioiencia Contra las Mujeres". Hasta ahí el texto, señor

Presidente. Tenemos solicitudes de cambio del Orden del Día.--

EL SEñOR PRESIDENTE. Continúe con la lectura de las solicitudes,

señora Secretaria. -*-------

LA SEÑORA SECRETARIA. Con su autorízacion, señor Presidente:

"Quito, 1O de enero de 2O18. Oficio No. 0O5-TBM-AN-2018. Doctor José

Serrano Salgado. Presidente de la Asamblea Nacional. En su despacho.

De mi consideración: De conformidad a 1o dispuesto en el artículo I29 de

Ia Ley Orgánica de la Función Legislativa, solicito se digne poner en

conocimiento del Pleno de la Asamblea Nacional la petición de

modificación del Orden del Día de la sesión 494, convocada paraeste día

miéróoles 10 de enero de 2018 a las 10H00 con el objeto de que se

incorpore el proyecto de resolución por medio del cual se solicita al

ministro de Economía y Finanzas, Carlos de la Torre, la inmediata

restitución de los 300 millones de dólares que fueron retirados de la

cuenta correspondiente a Ia Ley Orgánica de Solidaridad; además,

disponer la comparecencia al Pleno de la Asamblea Nacional del referido
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Ministro y del Secretario Técnico del Comité para la Reconstrucción y

Reactivación Productiva, Carlos Bernal, a efectos que informen el destino

de estos recursos. Adjunto las firmas de respaldo de varios asambleístas

y el proyecto de resolución para su tratamiento. Por la atención a la
presente anticipo mis agradecimientos. Atentamente, Ingeniera Tanlly

Vera Mendoza, Asambleísta de la República del Ecuador". Hasta ahí el

texto, señor Presidente.---------

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene la palabra la señora asambleísta

Vera.-----

LA ASAMBLEÍSTA VERA MENDOZA TANLLY. SCñOr PrCSidCNtC, SCñOTCS

legisladores, muy buenos días. Quiero enviar un saludo muy especial a

los manabitas y esmeraldeños. El señor ministro de Economía y

Finanzas, Carlos de la Torre, eI pasado 29 d.e diciembre, arbitrariamente

ha hecho uso de trescientos millones de dólares que corresponden al

fondo de la Ley d.e Solidaridad; es decir, los recursos que debían ser

utilizados únicamente para reconstruir y reactivar económicamente a las

provincias de Manabí y Esmeraldas y las demas afectadas por este

desastre natural han sido utilizados para otros fines. Recordemos que

esta Ley fue creada con las necesidades que tenían nuestros hermanos

de las provincias afectadas por este desastre y no para financiar el gasto

público y la falta de liquidez producto de los más de díez años de mala

administración. El Ministro ha manifestado que no se pueden tener

recursos ociosos; al parecer, el ocioso aquí es el señor Ministro, que no

se toma el tiempo de investigar y sobre todo conocer las necesidades y

probiemas que hay en las provincias afectad,as por el terremoto del

dieciséis de abril. Le informo, señor Ministro, que, por ejemplo, en el
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cantón Chone, Pedernales y Bahía hoy aún hacen falta hospitales, que el

sistema de riego Carrizal-Chone hoy aún espera que sea reestructurado

porque a causa del terremoto se dañó por completo. Y hay que recalcar

también que este sistema beneficia a miles de familias rnanabitas y sobre

todo al desarrollo del sector agropeclrario de la provincia de Manabí. Y

cómo no manifestar también 1o más lamentable de todo esto, que hay

familias enteras aún viviendo en carpas, a pesar de que han pasado ya

casi dos años de esta lamentable tragedia. Considero Qüe, como

legisladores, no podemos callar ante estos hechos que afectan

gravemente a nuestros hermanos manabitas y esmeraldeños. Esta es la

segunda vez qtte disponen de recursos que corresponden a la Ley de

Solidaridad. Recordemos que en el año dos mil dieciséis ocuparon ciento

veinte millones de dólares. Esta vez debemos dejar sentado un precedente

para que esto no Se vuelva a repetir, que no nos vengan a decir que este

es un móvimiento temporal y que en las próximas semanas se realizará

la devolución de la totalidad de estos recursos, pues no lo aceptamos. Por

todo 1o antes expuesto, señor Presidente y colegas asambleístas, en'la

presente Resolución exijo el inmediato reintegro de estos recursos.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un minuto, señora Asambleísta.-----

LA ASAMBLEÍSTA VERA MENDOZA TANLLY....y también la

comparecencia del señor Ministro de Finanzas para que explique las

razones por las cuales ha tomado trescientos millones de dólares que le

pertenecen a los manabitas y esmeraldeños. Asimismo, la comparecencia

del Secretario de la Reconstrucción de Manabí es importante dentro del

Pleno de la Asamblea Nacional, con el objeto de que aclare el motivo por

el que no se han ejecutado las obras que aún se necesitan en estas
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provincias. Pido el apoyo, no para mí, señores legisladores, no, sino más

bien para todos los manabitas y esmeraldeños que necesitan esa ayuda

que les prometieron y que hasta ahora no les ha llegado. Muchísimas

gracias.--

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señora Asambleísta, una aclaración, la

comparecencia, ¿a dónde? A1 Pleno de la Asamblea. Tome votación,

señora Secretaria, de la petición de cambio del Orden del Día.--

LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señor Presidente. Señoras y

señores asambleíStas, por favor, sírvanse registrar en SuS curules

electrónicas, de existir alguna novedad, por favor, informar a esta

Secretaría. Gracias. Ciento veintidós asambleístas presentes en la Sala,

señor Presidente. Se pone en consideración del Pleno de la Asamblea

Nacional la moción de cambio del Orden del Día presentada por la

asambleísta Tanlly Vera. Señoras y señores asambleístas, por favor,

consignen su voto. Señor operador, presente los resultados. Noventa y

cuatro votos afirmativos, un negativo, cero blancos, veintisiete

abstenciones. Ha sido aprobada la moción de cambio del Orden del Día,

señor Presidente. ---------

EL SEñOR PRESIDENTE. Coloque el cambio del Orden del Día posterior

al segurndo punto dei Orden del Día.--

LA SEÑORA SECRETARIA, Enseguida, señor Presidente. Siguiente

cambio, señor Presidente: "Quito, 10 de enero de 2017, mernorando

número 001-PB-AN-2017. Doctora Libia Rivas. Secretaria General de la

Asamblea Nacional. En su Despacho. Doctor José Serrano, Presidente de
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la Asamblea Nacional. De mi consideración: El motivo de la presente es

solicitarles de la manera más comedida de conformidad con 1o dispuesto

por el segund,o inciso del Artículo I29 de la Ley Orgánica de la Función

Legislativa, la modificación del Orden del Día de la sesión del Pleno

número 494 de la Asamblea Nacional, de modo que luego del primer

punto Himno Nacional de la Repúbiica del Ecuador y antes de tratar la

objeción parcial del Proyecto de Ley Otgánica Integral para Prevenir y

Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, se trate la Resolución que

declara prioritariaparala Asamblea Nacional la Reforma Integral a la Ley

Orgánica de Comunicación, a dicho efecto se conformará una Comisión

Ocasional formada por diferentes bancadas de la Asamblea Nacional, la

cual en eI plazo de ciento veinte días presentará el proyecto definitivo

integral de la Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de Comunicación,

acompaño el Proyecto de Resolución y el listado de asambleístas que

apoyan la modificación del Orden del Día. Agradezco infinitamente su

atención y la gestión respecto de esta solicitud. Atentamente Paola

Vintimilla Moscoso, Asambleísta NacionaI". Hasta ahí el texto, señor

Presidente.---------

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene la palabra la señora asambleísta

Vintimi11a:o.:minutos,siestangenti1.----

LA ASAMBLEÍSTA VINTIMILLA MOSCOSO PAOLA. Muchas gracias,

presidente. Muy buenos días a todos los asambleístas, a los medios de

comunicación que nos siguen. En el libro, no sé si tuvieron la

oportunidad de leer aigunos e1 libro "Los amigos de Voltaire", hay una

frase que, cuando hacemos análisis sobre la libertad de prensa, de

comunicación, de expresión, deberíamos recordarlas siempre y es que
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dice: "Estoy en desacuerdo con lo que dices, pero defencleré hasta la

muerte tu derecho a decirlo". Y ia verdad es que es importante permitir

que todos nos expresemos, jamás permitamos que nadie ni nada nos

quite ese derecho fundamental que es la libertad de expresión en un país

democrático como el nuestro. No es casualidad que existan más de ocho

proyectos de ley, es más, uno vendrá directamente desde el Ejecutivo

para cambiar y reformar la Ley Orgánica de Comunicación y no

solamente es una propuesta de varios asambleístas de distintas

bancadas, sino que es una propuesta también y un pedido ciudadano

para que se reforme esta Ley. Hoy tenemos un Presidente que ha

demostrado entender muy bien la necesidad del diálogo, que ha

entendido que una caricatura de Bonil es parte de nuestra cultura, que

ha entendido que un pensamiento distinto no necesariarnente viene de

odiadores, sino que es un debate, es un pensamiento que debe llevarnos

a un debate de altura que nos enriquezca absolutamente a todos. Y es

que así debe ser la democracia, un diálogo continuo, üfl trabajo de

cooperación sin banderas políticas, sin ideologías, porque a la gente

realmente poco o nada le importa la ideología de cada uno de ios partidos,

le interesa lo que sea en bienestar para ellos. Por eso ho5r pido al Pleno

de la Asamblea Nacional que formemos una mesa de diálogo, una

comisión multipartidista para tratar estas reformas propuestas por

muchos asambleístas. Unos están presentes todavía, otros ya no, como

son Betty Carrillo, Patricia F;nríqte4 María de Lourdes Cuesta, Soledad

Buendía, Agustín Delgado, Mae Montaño, Cynthia Viteri y Pablo Enrique

Herrería. Les propongo una comisión ocasional a la altura de quíenes ia

conformemos, esperemos que no me quede fuera si es que Se aprueba

esto, me gustaría ser parte definitivamente.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un minuto, Asambleísta.-- ----"-------
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LA ASAMBLBÍSTR VINTIMILLA MOSCOSO PAOLA. ...asambleístas que

creemos en el diálogo y que buscamos defender los derechos de los

ciudadanos. Que esta Mesa sea la que, acogiendo todás las propuestas

de las reformas que se han presentado a la Ley de Cornunicación,

entreguen a la Asamblea una nueva y fresca Ley de Comunicación que

nazca del diálogo y el consenso de todos. Muchas gracias. Presidente.---

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, señora Asambleísta. Secretaria, tome

votación, por favor

LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señor Presidente. Señoras y

señores asambleíStas, por favor, síryanse registrar en su curul

electrónica, de existir alguna novedad, por favor, informar a esta

Secretaría. Gracias. Señor Presidente, me permito informarle que

tenemos un inconveniente con la curul de la asambleísta María Mercedes

Cuesta. Le pedimos comedidamente unos minutos parahacer un cambio

de curul. Nuevamente a las señoras y señores asambleístas que por favor

se sirvan registrar su voto en sus curules electrónicas. Ciento veintidós

asambleístas presentes en la Sala, señor Presidente, se pone en

consideración del Pleno de la Asamblea Nacional la moción de cambio del

Ord.en d,el Día presentada por la asambleísta Paola Vintimilla. Señoras y

señores asambleistas, por favor, consignen Su voto. Señor operador,

presente los resultados. Cuarenta y cuatro votos afirmativos, sesenta y

un negativos, cero blancos, diecisiete abstenciones. No ha sido aprobada

la modificación del Orden del Día, señor Presidente'---------

EL SEñOR PRESIDENTE. Siguiente petición de cambio del Orden del Día,

por favor
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LA SEñORA SECRETARIA. Con su autorización, señor Presidente: "Oficio

No. AN- 160-CMRB-2O18. Quito, 10 de enero de 20 18. Señor doctor José

Serrano Salgado. Presidente de la Asamblea Nacional. En su despacho:

Por medio del presente y conforme a 1o previsto en el segundo inciso del

Artículo L29 d,e la Ley Orgánica de la Función Legislativa, solicito a usted

considerar la siguiente petición de cambio del Orden del Día propuesto

para la sesión 494 d,eI Pleno de la Asamblea Nacional a realízarse el

miércoles 10 de enero de 2018 a las 10H0O con la inclusión del siguiente

punto: Resolución de comparecencia del señor ministro de Finanzas,

Economista Carlos d.e la Torre, ante el Pleno de la Asamblea Nacional

para que informe y explique el retiro de trescientos millones de dólares

,de la cuenta de la Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad

Ciudadana para utilizarlos como parte de recursos que le brindan

liquidez dei Estado ecuatoriano, situación que se desvía del marco de

dicha Ley, cuyo objeto es la recaudación de contribuciones solidarias con

el propósito de permitir la planificación, construcción y reconstrucción

de la infraestructura pública y privada, así como la reactivación

productiva para enfrentar las consecuencias del terremoto ocurrido el 16

de abril d,e 2O16 en todas las zonas gravemente afectadas, para el efecto

adjunto ias firmas de las y los asambleístas que respaldan mi solicitud y

el Proyecto de Resolución. Atentamente, Carmen Rivadeneira Bustos,

Asambleísta por Esmeraldas". Hasta aI'ú el texto, señor Presidente.-------

EL SEñOR pRESIDENTE. Tiene la palabra la señora asambleísta Carmen

Rivadeneira.-------

LA ASAMBLEÍSTA RIVADENEIRA BUSTOS CARMEN. BUCNOS díAS, SCñOT

Presidente. Compañeros, colegas, asambleístas, ciudadanía de esta
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provincia, del país, que nos ven y escuchan a través de los distintos

medios de comunicación. En efecto, tal cual ha sido leída mi peticién,

solicité a usted, señor Presidente, que se considerara la misma para que

de este Pleno se resolviera la comparecencia del señor rninistro de

Finanzas, Economista Carlos de 1a Torre, por las acciones que Son

públicas en todo el país y señalado por é1 mismo de haber dispuesto de

trescientos millones de dólares que corresponden a los recursos según la

Ley de Solidaridad para las provincias de Manabí, Esmeraldas y regiones

afectadas por el terremoto del dieciséis de abril de dos mil dieciséis para

d.estinarlos, dice, a actividades del Estado, puesto que estos dineros se

encontraban ociosos y que no se puede permitir que hayan dineros

ociosos mientras que se necesitan emplearlos en distintas otras acciones.

Debo señalarle, Señor Presidente, colegas asambleistas, que en

Esmeraldas, a pesar de que en el primer año durante el Gobierno liderado

por el economista Rafael Correa Delgado se entregaron bonos para

construcción en terrenos propios, dos mil novecientos cincuenta y siete;

para reasentamientos, novecientos treinta y seis; para reparaciones, dos

mil setecientos noventa y tres, se han construido cinco mil viviendas. A

pesar de todo esto, faltan por causa del terremoto que se construyan más

de mil cuatrocientas viviendas todavía. Se tenía considerado además,

entre otras acciones, que la carretera de Quinindé a Las Golondrinas' que

reactivaría económicamente a ese sector tan productivo de nuestra

provincia, se realizaria a partir del mes de octubre pasado, sin embargo,

esto no ha sido considerado. Creo mi deber moral, mi obligacién moral

como esmerald. efta, y saludo a mi pueblo, al pueblo esmeraldeño, al

pueblo manabita y al pueblo de tod.os aquellos sectores afectados por la

terrible tragedia que ocasionó el terremoto del dieciséis de abril de dos

mil dieciséis. Creo que el señor ministro, señor Carlos de la Torre, debe
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concurrir a este Pleno a dar explicaciones, y puesto que la colega

asambleísta Vera ha hecho también una propuesta, con las dispensas de

ella, solicito que haya una unificación de estas propuestas para que

pod.amos en este Pleno debatir y doy por sentado que todos los

representantes de Manabí, de Esmeraldas, de Santo Domingo y otros

sectores afectados por el terremoto del dieciséis de abril del dos mil

dieciséis darán su voto de aprobación para que esta comparecencia así

se dé. Señor Presidente, compañeros asambleístas, compañeras

asambleístas, esta es la peticiófr, Y a la compañera Vera, mi propuesta

está señalada. Gracias.-

EL SEñOR PRESIDENTE. Quisiera incorporar aIa petición de cambio del

Orden del Día la moción también que se unifiquen en el punto del Orden

del Dia q\re ya se ha solicitado el día de hoy y se pueda sacal una única

resolución para esa comparecencia. Entonces, tome votación,

Secretaria.---------

LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señor Presidente. Señoras y

señores asarnbleíStas, por favor, sírvanse registrar en StlS curules

electrónicas, de existir alguna novedad, por favor, informar a esta

Secretaría. Gracias. Ciento quince asambleístas presentes en la Sala,

señor Presidente. Se pone en consideración del Pleno de la Asamblea

Nacional la moción de cambio del Orden del Dia presentada por la

asambleísta Carmen Rivadeneira. Señores y señoras asambleístas, por

favor, consignen st-l voto. Señor operador, presente los resultados'

Noventa votos afirmativos, un negativo, cero biancos, veinticuatro

abstenciones. Ha sido aprobada la moción del cambio de Orden del Día,

señor Presidente. ---------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Unifique, entonces, en el segundo, en ei tercer

punto del Orden del Día. Siguiente cambio del Orden del Día, petición de

cambio del Orden del Día, Secretaria.---------

LA SEÑORA SECRETARIA. Con su autorizacíón, señor Presidente:

"Quito, Distrito Metropolitano, 10 de enero de 2018. Oficio No. NXHCJ-

2OI7-3. Doctor José Serrano Salgado. Presidente de 1a Asamblea

Nacional del Ecuador. Presente. Luego del cordial y atento saludo rne

dirijo a usted con el fin siguiente. Amparado en el artículo I29, inciso 2

de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, solicito a su autoridad que,

previo a la instalación de la sesión No. 494 del Pleno de la Asamblea

Nacional, corrozca el Proyecto de Resolución que acompaño junto con el

requisito de firmas necesarias establecidas en la misrna Ley referida. Por

la atención que se digne dar a la presente, le anticipo mi agradecimiento,

Atentamente. Ingeniero Homero Castanier. Asambleísta del Cañar".

Hasta ahí el texto, señor Presidente.---------

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor asambleísta

Castanier.Tresrninutos,siestangentil.----

EL ASAMBLEÍSTA CASTANIER JARAMILLO HOMERO. IVIuy buenos días,

asambleístas, pueblo ecuatoriano. Ei dos de enero de este año, avocamos

conocimiento en la Comisión de Fiscalización la solicitud de juicio político

al entonces vicepresidente de la República, Jorge Glas, una solicitud que

estaba calificada por el CAL con el dictamen de la Corte Constitucional

y, 1o más importante, con la solicitud de más de sesenta asambleístas de

este Pleno. El juicio político es la máxima expresión de fiscalización del

pueblo ecuatoriano y es un procedimiento que está clarito, reglado,
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normado y en el amparo de la ley. Se avoca conocimiento, existen cinco

días para.recibir las pruebas de cargo y de descargq y d9 altí_cinc9.dí.as

para emitir un informe para que conozca este Pieno. Resulta que se

recibieron las pruebas de cargo, se recibieron las pruebas de descargo

pero no se ha hecho un informe, lln informe de la Comisión, no de la

Presidenta de la Comisión. Se suspendió la lectura de las pruebas de

descargo y en ninguna parte de la ley, de la Constitución, habla de

suspender, terminar, extinguir, evaporar, desaparecer un juicio

político, pues; imagínense ese precedente nefasto: el día de mañana se le

pone una solicitud de juicio político a un Presidente de la República y

mientras dura el juicio renuncia, Y Y&, se acabó el juicio. No puede ser,

pues, tiene que haber un informe y ese informe tiene que venir a este

Pleno. Lo que pido en esta Resoiución es que se respete la ley, el artículo

noventa y uno de la Ley Orgánica de la Función Législativa, y que el

Presidente de la Asamblea haga conocer a este Pleno el informe de la

Comisión de Fiscalízacíón, de la Comisión, porque no se votó y no ha

habido ninguna resolución, simplemente se clausuró la sesión y se

suspehdió la sesión siguiente. No dejemos un precedente nefasto. Aqúí

se ha querido decir. -----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un minuto, señor Asambleísta.-------

EL ASAMBLEÍSTA CASTANIER JARAMILLO HOMERO. ...qlre somos

incompetentes paraseguir el juicio político, que es inoficioso, que ya no

hay cómo sancionar. Esos pueden ser criterios de llno, de dos

asambleístas; 1o que vale es el criterio del Pleno, del Pleno, aquí se tiene

que debatir si es que se debe seguir, si es que somos competentes, si es

que es inoficioso, aquí, el Pleno, no la decisión de una sola persona que
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con sus asesores dijo que se ha hecho un informe de la Comisión. Nada

más. Muchas gracias.-- ------:-.---

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tome votación por la petición de cambio de

Orden del Día del señor asambleísta Castanier, Secretaria.---------

LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señor Presidente. Señoras y

señores asambleíStas, por favor, sírvanse registrar en SuS curules

electrónicas. De existir alguna novedad, por favor, informar a esta

Secretaría. Gracias. Ciento diecisiete asambleístas presentes en la Sala,

señor Presidente. Se pone en consideración del Pleno de la Asamblea

Nacional la moción de cambio del Orden del Día presentada. por el

asambleísta Homero Castanier. Señores y señoras asambleístas, por

favor, consignen Su voto. Señor operador, presente los resultados.

Cincuenta y seis votos afirmativos, cincuenta y ocho negativos' cero

blancos, tres abstenciones. No ha sido aprobada ia modificación del

Ord,en del Día, señor Presidente.---------

EL SEñOR PRESIDENTE. Primer punto del Orden del Día, Secretaria.---

IV

LA SEÑORA SECRETARIA. "L Himno Nacional de la República del

Ecuador.

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA

DEL ECUADOR.---

EL SEÑOR PRESIDENTE. Siguiente punto del orden del Día,
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LA SEÑORA SECRETARIA. u2. Objeción Parcial del Proyecto de Ley

Orgáni.ca Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las

Mujeres". Con su autorización, señor Presidente, procedo a dar lectura al

informe: "Quito, 05 de enero de 2018. Oficio No. 001-COPREVMI-I-2018.

Doctor José Serrano Salgado. Presidente de la Asamblea Nacional.

Presente, De mi consideración: En cumplimiento del artícuIo 64 de la Ley

Orgánica de la Función Legislativa, adjunto a la presente el Informe no

Vinculante sobre la Objeción Parcial del Señor Presidente de la República

del Ecuador al Proyecto de ia Ley Orgánica Integral para Prevenir y

Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, así como la correspondiente

certificación de la Secretaria, a fin de que se continúe con el trámite

previsto en la Constitución y la Ley. Lo que me permito comunicar para

los fines pertinentes. Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente, asambleísta Tanlly Vera. Secretaria ad-hoc de la Comisión

Especializadapara Tratamiento de laLey Orgánica Integral para Prevenir

y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres. 1. Antecedentes' 1.1 Con

fecha 11 de julio d,e 2OI7, eI Pleno de la Asamblea Nacional, resolvió

condenar todo tipo de violencia que se ejerza contra niñas, adolescentes

y mujeres del Ecuador, mediante el reconocimiento de la violencia de

género e identidad de género como un problema estructural que está

naturalizado en la socied.ad ecuatoriana y que requiere de poiíticas

públicas que transformen los patrones socioculturales, ratificando así,

que la erradicación de la violencia de género es una prioridad. 1.2 El 17

de agosto de 2o:-7, mediante oficio No. oo45-2o17-ANMA, los
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asambleístas: Mónica Alemán Mármol, Marcela Holguín, Tanlly Vera,

Pabel Mufroz, Dallyana Passailaigue y Liliana Durán presentaron ante el

Presidente dq la Asamblea Nacional, d.octor José Serrano Salgado, el

Proyecto de Ley titulado: Proyecto de Ley Orgánica Integral para Prevenir

y Erradi.c ar la Violencia de Género Contra las Mujeres. 1.3 Con fecha 23

de agosto de 2OI7, mediante Resolución No. CAL-2O17-2O19-035, el

Consejo de Administración Legislativa calificó el Proyecto de Ley Orgánica

Integral para Prevenir y Erradicar Ia Violencia de Género Contra las

Mujeres, presentado por los asambleístas antes mencionados. 1.4

Mediante Resolución No. CAL-2OI7-2019-046, de fecha 23 de agosto de

2OI7, el Presidente del Consejo de Administración Legislativa, conforme

lo establecido en los artículos 14 y 24 de ia Ley Orgánica de la Función

Legislativa, propuso a1 Pleno de la Asamblea Nacional la creación de la

Comisión Especializad,a Ocasional para el Tratamiento del Proyecto de

Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar Ia Violencia de Género

Contra las Mujeres, cuyo plazo de duración será hasta el mes de

diciembre de 2OI7, 1.5 Con fecha 24 de agosto de 2AL7, eI Presidente

Constitucional de la República, licenciado Lenín Moreno Garcés, de

acuerdo con lo previsto en los artículos I34 y 147 de la Constitución de

ia República del Ecuador, presentó ante el doctor José Serrano Salgado,

Presidente de la Asamblea Nacional, el Proyecto de Ley titulado: Proyecto

de Ley Orgánica para la Erradicación de la Violencia de Género Contra

las Mujeres. 1.6 El 31 de a$osto de 2017, el Pleno de la Asamblea

Nacionál resolvió en la Sesión No. 472 la creación e integración de la
-'.

Comisión Especializad,a Ocasional para el Tratarhiento del Proyecto de

Ley Argánica Integral para Prevenir y Erradicar Ia" Violencia de Género

Contra las Mujeres. 1.7 Mediante Convocatoria No. 00I-COPREVMU-

2077, de fecha 1 de septiembre de 2017, los rhiembros de la Comisión
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Especiali zad.a Ocasional se reunieron en sr-l primera sesión, el lunes 4 de

septiembre d.e 2OI7, en la cual eligieron como Presidentay Vicepresidente

de la Comisión a la asambleísta MónicaAlemán Mármol y al asambleísta

Cristóbal Lloret, respectivamente. 1.8 Mediante Memorando No. SAN-

2AI7-2O19, de fecha 14 de septiembre de 2OI7,la doctora Libia Rivas

Ord,óflez, Secretaria General de la Asamblea Nacional, remitió a la
Comisión Especiali zad.a Ocasional para el Tratamiento del Proyecto de

Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia de Género

Contra las Mujeres la Resolución No. CAL-2OI7-2O19-O48, de 12 de

septiembre de 2OI7, por la cual el Consejo de Administración Legislativa,

calificó el Proyecto d.e Ley Orgánica para la Erradicación de la Violencia

de Género Contra las Mujeres, presentado por el Presidente

Constitucional de la República, licenciado Lenín Moreno Garcés, eL 24 de

agosto de 2OI7 y además dispone a la Secretaría del Consejo de

Administración Legislativa, que remita el mencionado Proyecto de Ley a

la Presidenta de la Comisión Especializada Ocasional, para que io

unifique con el Proyecto de Ley que sobre 1a misma materia se encuentra

tratando la Comisión. 1.9 Con fecha 25 de noviembre se realíza eI II

Debate del Proyecto de Ley Orgánica Integral Para Prevenir y Erradicar la

Violencia Contra Las Mujeres al señor Presidente de la República, y

posteriormente con fecha 28 de noviembre se planteó la reconsideración

de la misma. 1.10 Mediante oñcio No. PANJSS-2O17-1'481, de 28 de

noviembre de 20 17, eI señor Presidente de la Asamblea Nacional remite

el proyecto de Ley Orgánica Integral Para Prevenir y Erradicar la Violencia

Contra las Mujeres al señor Presidente de la República. 1. 1 1 Mediante

oficio No. T. 109-SGJ- 17-055 1, de 28 de diciembre de 2017 , la

presidencia de la República remite a la Asamblea Nacional la Objeción

parcial al referido Proyecto de Ley. 2. Objeto del Informe: El presente
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documento tiene por objeto recoger las resoluciones adoptadas por parte

de 1a Comisión Especializada para el Tratamiento de la Ley Orgánica

Integral para Prevenir y Erradicar Ia Violencia Contra las Mujeres, sobre

la objeción parcial al Proyecto de la Ley Orgánica Integral para Prevenir

y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, enviado por el señor

Presidente de la República y poner este informe no vinculante en

conocimiento del Pleno de la Asamblea Nacional para su discusión' 3.

Análisis de la Objeción parcial al Proyecto de Ley: Los asambleistas

miembros de Ia Comisión acogen la sugerencia planteada por el

asambleísta Juan Cristóbal Lloret a fin de que se proceda al análisis y a

la resolución con la ratificación o el allanamiento, objeciÓn por objeción.

3.1 Objeción al Considerando Segundo. En el veto se señala: Después de

|a frase "estado civil" consta un punto, cuando lo correcto eS una coma'

Por tal razort, propongo el siguiente texto: "Qtte el numeral 2 del artículo

11 de la Constitución de la República prescribe que todas las personas

son iguales y gozan de los mismos derechos, deberes y oportunidades, y

que nad.ie pued.e ser discriminado por razones de etnia, lugar de

nacimiento, edad, sexo, identidad de género, identidad cultural, estado

civil, idioma, religión, ideología, filiación política, pasado judicial,

condición socio-económica, condición migratoria, orientación sexual,

estad.o de salud, portar VIH, discapacidad, diferencia física; ni por

cualquier otra d,istinción, personal o colectiva, temporal o permanente,

que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento,

goce o ejercicio de los derechos. La ley sancionará toda forma de

discriminación". Recomendación: Tratándose de una observación de

forma, la cual mejora gramaticalmente el texto del considerando segundo

a través del uso acertado de un signo de puntuación, se recomienda

allanarse a la objeción I. 3.2 Objeción a los considerandos tercero y
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octavo. En el veto se señala: El considerando tercero y el octavo se

refieren al numer aI 2 d,el artículo 11 de la Constitución, por 1o que

deberían fusionarse en un solo texto, propongo el siguiente texto: "Que el

numeral 2 del artículo 11 de la Constitución de la República dispone que

todas las personas son iguales y gozaránde los mismos derechos, deberes

y oportunidades. Nadie podrá ser discriminado por ninguna razón.

Implicando que el Estado adoptará medidas de acción afirmativa que

promuevan la igualdad real en favor de los titulares de derechos que se

encuentren en situación de desigualdad". Recomendación: Se puede

observar que no se fusionan los dos considerandos, como indica la

objeción presidencial. El Presidente procede a copiar parte del

considerando segundo y luego no toma en consideración el considerando

octavo. La propuesta parece tener cabida porque la Asamblea Nacional

omite las palabras "del numeral 9" del artículo 11 en el considerando

octavo, luego de "el inciso 2"; es decir, ambos considerandos no Se

refieren al numeral2 d,elartículo 11. El considerando segundo se refiere

al numeral2 del artículo 11 y el considerando octavo se refiere al inciso

2 d.elnumeral g del artículo 1 1. Se sugiere ratificarse en el texto aprobado

por la Asamblea Nacional. 3.3 Objeción ai artículo 2. En el veto se señala:

El artículo 77 de1 Código Orgánico Integral Penal determina que: "La

reparación integral radica en la solución que objetiva y simbólicamente

restituya, en la medida de lo posible, al estado anterior de la comisión del

hecho y satisfa ga a la víctima, cesando los efectos de las infracciones

perpetradas. Su nat:uraleza y monto depende de las características dei

delito, bien jurídico afectado y el daño ocasionado. La restitución integral

constituye un derecho y una garantía para interponer los recursos y las

acciones dirigidas a recibir las restauraciones y compensaciones en

proporción con el daño sufrido". Por esta razón se débe eliminar la
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palabra ureparar" y ser remplazada por "la responsabilidad que tiene el

Estado de brindar servicios y programas para las víctimas de violencia",

en razón del siguiente texto: "Artículo 2. Finalidad. Esta Ley tiene como

finalidad prevenir y erradicar la violencia ejercida contra las mujeres

mediante la transformación de los patrones socioculturales y estereotipos

que naturalízan, reproducen, perpetúan y sostienen la desigualdad entre

hombres y mujeres, así como atender, proteger, ofrecer programas y

servicios de las distintas carteras de Estado, enfocados a las víctimas de

violencia y su protección". Recomendación. El numeral 9 del artículo 11

de la Constitución de la República prescribe: 9. El más alto deber del

Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados

en la Constitución. El Estado, sus delegatarios, concesionarios y toda

persona que actúe en ejercicio de una potestad pública estarán obligados

a reparar las violaciones a los derechos de ios particulares. El Estado,

sus delegatarios, concesionarios y toda persona que actúe en ejercicio de

una potestad pública estarán obligados a reparar las violaciones a los

derechos de los particulares por la falta o deficiencia en 1a prestación de

los servicios públicos, o por las acciones u omisiones de sus funcionarias

y funcionarios, y empleadas y empleados públicos en el desempeño de

sus cargos. La Ley de Garantías Jurisdiccionales y Control

Constitucional, en especial su artículo 18, establece 1o que se éntiende

por "reparación integral". El basarse únicamente en el artículo 77 deI

COIP resulta restrictivo y no toma en consideración el mencionado

artículo 18; el Derecho Internacional de los Derechos Humanos ni las

sendas jurisprudencias de la Corte Interamericana de Derechos

Humanos, por 1o expuesto, se sugiere ratificarse en el texto aprobado por

la Asamblea NacionaL 3.4 Objeción al artículo 4 numeraI2, 4 y IO. En el

veto se señala: En el numeral 2 se debe eliminar la palabra "cosa", puesto
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que cuando hablamos de una ley que busca prevenir y erradicar la

vioiencia ejercida contra las mujeres, no caben los objetos sino el impacto

que esra provoca sobre quién es la víctima. Para Trazczluk el daño es el:

"prejuicio sufrido por una persona. Valor de ia pérdida que ha sufrido y

de las ganancias que ha dejado de obtener una persona por cuipa de

otro". A su vez, en el numeral 4, se hace una división de víctima directa

y víctima indirecta, conceptualízación que iría en contra del principio de

igualdad y a su vez no considera lo determinado en el artículo 155 del

Código Orgánico Integral Penal, que sostiene en su segundo párrafo, 1o

siguiente: "Se consideran miembros del núcleo familiar a la o al cónyuge,

a la pareja en unión de hecho o unión libre, conviviente, ascendientes,

descendientes, hermanas, hermanos, parientes hasta el segundo grado

de afinidad y personas con las que se determine que el procesado o la

procesada mantenga o haya mantenido vínculos familiares, íntimos,

conyugales, de convivencia, noviazgo o de cohabitación". En tanto al

numeral 1O referente a la revictimización, se debe eliminar las palabras

recLtazo, indolencia, indiferencia, descalificación, minírnízación de

hechos, puesto que son cuestiones subjetivas y con un alto grado de

complejidad probatoria. En razón de 1o expuesto, propongo 1o sigUiente:

2 Daño. Es el perjuicio causado a una persona como consecuencia de un

evento determinado. En este caso e1 daño implica la lesión, menoscabo,

mengua, agravio, de un derecho de la víctima. 4. Víctima. Se considera a

la mujer y lo d,emás miembros integrantes del núcleo familiar que sufran

violencia o afectación ejecutada por un miembro de la familia. (La ley va

más allá de los miembros de la familia). 1O. Revictímízación. Son nuevas

agresiones, intencionadas o no, que sufre la víctima durante las diversas

fases de atención y protección, así como durante el proceso judicial o

extrajudicial, tales como: retardo injustificado en los procesos,
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desprotección, negación y/o falta injustificada de atención efectiva, entre

otras respuestas tardías, inadecuadas o inexistentes, por parte de

instituciones estatales competentes. Recomendación. Sobre el numeral

2: En la página. 5 del tomo III de la 30" edición {2008) del Diccionario

Enciclopédico de Derecho Usual de Guillermo Cabanellas de Torres, se

define a la palabra daño de la siguiente forma: En sentido amplio, toda

suerte de mal, sea material o moral. Como proceder de tal suerte para

afectar a distintas cosas o personas, o de diferentes maneras; es habitual

también el empleo p\utaIízad.o daños (v). 1 Más particularmente, el

deterioro, perjuicio o menoscabo que por la acción de otro se recibe en la

propia persona o bienes. Si bien es cierto que la mujer (en caiidad de

persona) es quien sufre el daño sea este de cualquier índole, y de estos el

proyecto de ley materia de este análisis busca proteger, no es menos

cierto que el daño puede ser de índole material, a las pertenencias o

patrimonio de la víctima, en cuyo caso en términos genéricos hablarnos

de "cosa", daño qúe también es motivo de preocupación de la Ley' Si bien

esta explicación se enfoca, más bien, en corroborar la necesidad de

mantener la palabra "cosa", se sugiere ailanarse ya que en el artículo 1O,

se establecen tipos d-e violencias que tienen que ver con este tipo de

afectación, ej. "Violencia psicológica; económica y patrimonial". sobre el

numeral 4: De acuerdo con 1o establecido en el artículo 1 referente al

objeto de la Ley y eI2, relacionado con la finalidad, el sujeto de protección

es la mujer, la cual entenderíamos es la víctima y la que tendría

protección bajo esta Ley; sin embargo, como es de conocimiento general,

la violencia afecta también de manera indirecta a otras personas

relacionadas con la víctima, a ellos/as se les conoce como víctimas

indirectas, quienes no siempre de forma igual que la anterior, tienen la

protección de la Ley. Es importante señalar que el Derecho Internacional
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de los Derechos Humanos (dentro del cual se encasilla el proyecto de Ley

en cuestión); la Criminología (que incluye la disciplina de la Victimología);

y varias legislaciones a nivel mundial, encontramos claramente la

distinción entre víctimas directas y víctimas indirectas; además, podemos

observar sendas sentencias de la Corte Interamericana de Derechos

Humanos en la que se evidencia esta clasificación, sentencias como las

de los casos Valle Jaramillo y otros vs. Colombia; caso Kawas Fernández

vs. Honduras, entre otros. Además, la "ejecución" no eS necesariamente

llevad"a a cabo por un miembro de la familia como indica el numeral

propuesto por el veto. Este concepto parece estar extrapolado ciel COIP

(artículo 155) que solamente se refiere a violencia intrafamiliar. Se

sugiere ratificarse en el texto aprobado por la Asamblea Nacional. Sobre

el numeral 10: Si bien el "rechazo, indolencia, indiferencia,

descalificación, mínimización de hechos" son supuestos que diariamente

se dan, configurando una rcvictímización de las mujeres, la redacción del

numeral no es restrictiva ni taxativa. El actual texto permite que estas

nuevas agresiones puedan ser alegadas a partir dei texto propuesto por

el presidente. Se sugiere allanarse a la objeción del Presidente de la

República. 3.5 Objeción al artículo 5 y Disposición General Segunda. En

el veto se señaia: La Constitución en s\l artículo 298 prohíbe la creación

de preasignaciones presupuestarias distintas de las destinadas a los

gobiernos autónomos descentralizados y a los sectores de: salud,

educación, educación superior; y a la investigación, ciencia, tecnología e

innovación. En el artículo 5 en su segundo párrafo hace mención de un

plan de acción específico incluido en el Presupuesto General del Estado,

1o cual contraviene los artículos 74 en su numerai 15 que determina la

competencia del Ministro de Economía y Finanzas, relativa a dictaminar

en forma previa, obligación en los presupuestos del Sector Público no
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Financiero. Las Leyes a las que hace referencia este numeral serán

única.rnente las que provengan de la iniciativa del Ejecutivo, en clryo caso

el dictamen previo tendrá lugar antes del envió del proyecto de Ley a Ia

Asamblea Nacional. A su vez e! artículo 115 det mismo cuerpo legal,

sostiene que: "Ninguna entidad u organismo público podrán contraer

compromisos, celebrar contratos, ní autorizar o contraer obligaciones, sin

la emisión de la respectiva certificación presupuestaria". Cuestión que se

repite nuevamente en la disposición general segunda. Con este

antecedente, se propone el siguiente texto: "Articulo 5. Obligaciones

estatales. El Estado a través de todos los niveles de gobierno, tiene las

obligaciones ineludibles de promover, proteger, garantizar y respetar los

derechos humanos de las mujeres: niñas, adolescentes, adultas y adultas

mayores, a través de la adopción de todas las medidas: políticas,

legislativas, judiciales, administrativas, de control y de cualquier otra

índole que Sean necesarias, oportunas y adecuadas para asegurar el

cumplimiento de la presente Leyy se evite la revictimización e impunidad.

Estas obligaciones estatales se garantízarán mediante el Plan Nacional

de Desarrollo, Agendas Nacionales para la Igualdad y los Planes de

Desarrollo: regionales, provinciales, de los distritos metropolitanos,

cantonales y parroquiales", Disposición General Segunda. El Estado, a

través de las Carteras de Estado e instituciones competentes

garantízarán e1 cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades

derivadas de la presente Ley". Recomendación. Las preasignaciones

presupuestarias reservan un porcentaje de los fondos del gobierno, que

se pueden calcular como un porcentaje del producto interno bruto (PIB),

para sectores específicos como salud, educación o defensa, y están

establecidas por la Constitución, o la legislación primaria o secundaria.

Su objetivo consiste en comprometer con antelación un porcentaje de los
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gastos del gobierno para sectores específicos. Como se puede observar,

en el proyecto de Ley no se asigna porcentaje alguno para el

cumplimiento del objeto y de la finalidad, entonces, no existe

preasignación presupuestaria alguna. El señalar que las obligaciones

estatales se cumplirán a través del Plan Nacional de Desarrollo y los

Planes de Desarrollo regionales, provinciales, de los d'istritos

metropolitanos, cantonales y parroquiales y de un plan de acción

específico incluido en el Presupuesto General del Estado busca que las

acciones del Estado sean eficaces a1 constar en la planificación territorial

y más aún al contar con un plan específico que permita evaluar sus

logros; obviamente, el presupuesto no puede estar desligado de la

planificación y eso es lo que se señala en el proyecto. No existe un monto

concreto destinado a los fines de la Ley, el porcentaje es variable y

dependerá de 1o planificado, por ello cabe insistir que no existe una

preasignación presupuestaria. La lucha contra la violencia es una

prioridad en el Plan Nacional de Desarrollo. Con relación a 1o prescrito

por el artículo 298 d,e la Constitución, es necesario remitirnos al artículo

2g3 de la Constitución, el cual establece que: "La formulación y la

ejecución del Presupuesto General del Estado se sujetarán al Plan

Nacional de Desarrollo". De esta forma, el Plan Nacional de Desarrollo

correspondiente a 2OI7-2021 señala como una de sus prioridades "la

erradicación de la violencia basada en género y la atención integral a sus

víctimas serán garantízados". Por su parte, el Objetivo 1 señala como

prioridad: "la erradicación de diferentes formas de violencia,

principalmente respecto a mujeres, niños, niñas, adolescentes y jóvenes,

promoviendo un sistema de prevención, protección, atención integral y

reparación de derechos a las personas que han sufrido de e11a". De igual

¡na¡rera, los artículos 34I y 342 de la Constitución de la República
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prescriben...". A continuación se citan los artículos 34t y 342, de la

Constitución. Además, cabe señalar que el Comité de la Cedaw de las

Naciones Unidas en el año 2015, recomendó al Ecuador de manera

específica que se debía asegurar de que haya suficientes centros de

acogida financiados por el Estado a disposición de las víctimas de la

violencia doméstica y sus hijos y de que las mujeres que vivan en zonas

rurales o remotas y las mujeres con discapacidad tengan plenamente a

su alcance servicios d.e apoyo tales como el asesoramiento y la

rehabilitación. Por 1o expuesto, se recomienda ratificarse en el texto del

artículo 5 y de la disposición general segunda aprobados por la Asamblea

Nacional. 3.6 Objeción al artículo 10 literal g). En el veto se señala: Existe

un error de tipeo en el iiteral g), debería decir: "gineco-obstétrica", efl

lugar del gineco-obstétrica. Recomendación. Por tratarse de la corrección

de un error tipográfico, se sugiere allanarse. 3.7 Objeción al artículo 13.

En el veto se señala: El Sistema es un conjunto organizado de

instituciones, normas, políticas públicas, programas y proyectos para la

búsqueda de un objetivo específico. Se gestiona nacionalmente y sus

distintos componentes pueden desconcentrarse o ser brindados a través

de los niveles de gobierno autónomo, en ese sentido se precisa la

redacción de1 último inciso. Por esta razon propongo el siguiente texto

alternativo: Artículo 13. Definición del Sistema Nacional Integral para

prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres. El Sistema Nacional

Integral para Prevenir y Erradicar Ia Violencia Contra las Mujeres es el

conjunto organízad.o y articulado de instituciones, normas, políticas,

planes, programas, mecanismos y actividades orientados a prevenir y a

erradicar ia violencia contra las mujeres, a través de la prevención,

atención, protección y reparación integral de los derechos de las víctimas.

El Sistema se organízará de manera articulad,a a nivel nacional, en el
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marco de los procesos de desconcentración y descentralización para una

adecuada prestación de servicios en el territorio. Se gatantizará la

participación ciudad.ana; así como los mecanismos de transparencia y

rendición de cuentas a la ciudadanía. Recomendación. La redacción

sugerida por el Presidente de la República alúltimo inciso del artículo 13

permite comprender de mejor manera la forma en la que puede

organízarse el Sistema; en virtud de ello, se sugiere allanarse a la objeción

VIL 3.8 Objeción al artículo 15 numeraI2. En el veto se señala: En tanto

al numeral 2 referente a la revictimización, se deben eliminar las

palabras: rechazo, indolencia, indiferencia, descalificación, minimización

de hechos, puesto que son cuestiones subjetivas y con alta complejidad

para su prueba. En razón de 1o expuesto, propongo 1o siguiente: "2' No

revíctímización. Ninguna mujer será sometida a nuevas agresiones,

inintencionadas o no, durante las diversas fases de atención, protección

y reparación, tales como: retardo injustificado en los procesos, negación

o falta injustificad,a d,e atención efectiva, entre otras respuestas tardías,

inadecuadas por parte de instituciones públicas y privadas. Las mujeres

no deberán ser revictimizadas por ninguna persona que intervenga en los

procesos de prevención, atención, protección o reparación"'

Recomendación. Si bien es cierto que las palabras "rechazo, indolencia,

indiferencia, descalificación, minirnización de hechos" constituyen

nuevas agresiones a la víctima, el Presidente de la República tiene razón

al llarnarlas "cuestiones subjetivas y con alta complejidad para stl

prueba"; además éstas pueden ser subsumidas por ios hechos que se

mantienen en el artículo 15 y que sin dudas dan lugar a nuevas

agresiones, esto eS, "retardo injustificado en los procesos, negación o falta

injustificada de atención efectiva, entre otras respuestas tardias,

inadecuad"as por parte de instituciones públicas y privadas". Por lo

Pá.gina 27 de 94



REPÚBLICA DEL ECUA-DOR

,.-r?f,orrrr{r{uoJ6"*d

Acta 494

expuesto, se recomienda allanarse a la objeción del Presidente de la

República,3.9 Objeción al artículo 16 numeral 1. En el veto se señala:

Dado que el Registro no solamente se alimenta de ios casos que se

derivan del ente competente en seguridad sino también de información

proveniente de otras instancias e instituciones, se considera que el ente

a cargo del Registro Único debe ser el Ministerio de Justicia, Derechos

Humanos y Cultos en coordinación con el Consejo de la Judicaturay eI

Ministerio del Interior. Con este motivo, presento el siguiente texto

alternativo. Registro Único de Violencia Contra las Mujeres a cargo del

ente rector del Sistema en coordinación con el ente rector de Seguridad

Ciudadana y Orden Público y el Consejo de la Judicatura contará con las

variables que permitan caracterizar esta problemática y homologar,

procesar y actualizar la información generada por los organismos que

integran el Sistema Nacional Integral para Prevención y Erradicación de

la Violencia Contra las Mujeres. Recomendación. Tiene sentido y es

conveniente además que el ente rector del Sistema Nacional Integral pa"ra

prevención y Errad,icación de la Violencia Contra las Mujeres sea quien

esté a cargo del Registro Único de Violencia Contra las Mujeres y que

para e1lo se coordine con el ente rector de Seguridad Ciudadana, el cual

administra en la actualidad y con el Consejo de la Judicatura, que

administra su propio registro, con 1o planteado por etr Presidente de la

República ciertamente se avanzará hacia el registro único de violencia

contra las mujeres. Se sugiere allanarse hacia la objeción del Presidente

de la República. 3.10 Objeción al artículo 20. En el veto se señala: De

acuerdo a 1o dispuesto en el artículo I54 de la Constitución a los

Ministros de Estado les corresponde ejercer la rectoría de las políticas

públicas del área a su cargo. En ese sentido y, sin prejuicio de la

estructur a organizativa interna de1 ente rector, no es correcta la creacióñ
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de nueva institucionalidad para su ejercicio diferenciado. Es así que

propongo el siguiente texto: "Artículo 20. Rectoría del sistema. Larectotía

del Sistema está a cargo del ente rector de Justicia y Derechos Humanos.

El ente rector del Sistema tiene la facultad de convocar a cualquier otra

entidad pública, privada o de la sociedad civil para dar cumplimiento a

lo establecido en la presente Ley". Recomendación. E1 artículo 20

aprobado por la Asamblea Nacional señala: Artículo 20. Rectoría del

sistema. La rectoria del Sistema está a cargo del ente rector de Justicia y

Derechos Humanos, a través de un ente especíalízado que cuente con

capacidad técnica, operativa y autonomía de gestión. El ente rector del

Sistema tiene la facultad de convocar a cualquier otra entidad pública,

privada o de la sociedad civil para dar cumplimiento a 1o establecido en

la presente Ley. Como se puede observar, de acuerdo con dicho artículo

ia rectoría del Sistema está en el ente rector de Justicia y Derechos

Humanos. A1 establecerse que la rectoría se la ejerce "a través de un ente

especializado que cuente con capacidad técnica, operativa y autonomía

de gestión", se busca garantizar la eficacia del Sistema pues dicho ente

se encargaría exclusivamente del cumplimiento de las atribuciones a é1

asignadas en el Proyecto de Ley Orgánica Integral para Prevenir y

Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, observando los principios que

la Constitución de la República asigna a la administración pública. Por

lo expuesto se recomienda ratificarse en el texto del artículo 20 aprobado

por 1a Asamblea Nacional. 3.11 Objeción al artículo 21 numerales 3,4,

6, B, y 13. En el veto se señala: En el nUmeral 3, se sugiere su

modificación pues es necesario precisar que el Ministerio de Justicia,

Derechos Humanos y Cultos, en Su calidad de ente rector, le corresponde

la formulación de la política pública de conformidad con lo dispuesto en

el articulo 154 de la Constitución. La atribución definida en el numeral4
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es propia del Ministerio de Economía y Finanzas, y de Senplades respecto

a la progru,-u.ciórr. Se debe considerar en el numeral 6 que al exiitir el

Plan Nacional parala Prevención y Erradicación de Violencia Contra las

Mujeres, la Planificación de ias entidades que pertenecen al sistema

deberían articularse a este instrumento, Se incluye en la atribución del

numeral 2 de este artículo ya que es una actividad implícita para realízar

el informe de evaluación que establece ese numeral. Este artículo hace

referencia a los instrumentos de política pública, en especifico el numeral

8 sostiene que el Sistema Nacional Integral para ia Prevención y

Erradicación de la Violencia Contra las Mujeres promoverá Ia

participación activa del sector público y privado. Recordemos que el

Código Integral Penal en su artículo 77 contempla el alcance de la

reparación integral, sin embargo el Estado en los delitos cometidos contra

las mujeres no tiene responsabilidad objetiva por 1o que en su rol debe

llevar a cabo programas y proyectos, lo que es conocido como reparación

inmaterial. En el numeral 13, la Ley Orgánica de los Consejos para la

Igualdad menciona la creación del sistema de promoción y protección de

derechos, herramienta que busca la integralidad en el trabajo de los cinco

consejos. En razón de 1o expresado, propongo el siguiente texto: "3.

Formular y emitir política pública en temas de prevención y erradicación

de la violencia contra las mujeres; 4. Coordinar con las entidades rectoras

de las fínanzas públicas y planificación nacional el seguimiento y

monitoreo de la programación y presupuesto de cada una de las

instituciones con competencias en este Sistema, en relación con la

prevención y erradicación d.e la violencia contra las mujeres; 6. Formular

el Plan Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia Contra

las Mujeres, en coordinación con los miembros del Sistema; 8. Promover

la participación activa del sector público y privado, cooperación
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internacional y sociedad civil organizada en programas de prevención,

atención, protección y reparación inmaterial de Ia violencia contra las

mujeres; 13. Integrar los sistemas de prevención y erradicación de

violencia contra las mujeres con el Sistema de Promoción y Protección de

Derechos". Recomendación: Sobre los numerales 3, 4 y 6, se sugiere

allanarse. Sobre el numeral 8: El concepto de reparación y restitución

integrales del COIP no se corresponde con el establecido en el artículo 18

de la Ley de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional ni el

Derecho Internacional de los Derechos Humanos. Se sugiere ratificarse

en el texto del numeral 8 aprobado por la Asamblea Nacional. Sobre el

numeral 13 actualmente, está vigente el Código Orgánico de la Niñez y

Adolescencia, por este motivo, se deben respetar sus postulados y

mantener la integración con el Sistema Nacional Descentralizado de

Protección Integral de la Niñez 5r la Adolescencia, según expertos en nif:rez

y no tomar en consideración la Ley de Consejos de Igualdad.

Actualmente, este diseño institucional funciona, cambiarlo sería un

error. Se sugiere ratificarse en el texto del numeral 13. 3.12 Objeción al

artículo 22, n:urneral 8. En el veto se señala: La Ley Orgánica de los

Consejos para la Iguaidad en su artículo 3 define que las finalidades de

estas instituciones son...". A continuación se cita lo que señala el artículo

3 de la Ley Orgánica de los Consejos para la lgualdad. "Por esta razórt,

propongo el siguiente texto: "8. Consejos Nacionales para la Igualdad";

Recomendación: Si bien se comprende la participación de todos los

Consejos para la Igualdad, solo la intervención en el Sistema del Consejo

Nacional perrd la Igualdad de Género es permanente. Es importante

recordar que el ente rector dei Sistema tiene la potestad de convocar a

cualquier institución pública o privada. Finalmente, e1 Presidente de la

República no objetó ei artículo 30, referente a las atribuciones del
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Consejo Nacional para la Igualdad de Género, 1o que hace su objeciÓn al

presente articulo incompleta. Por 1o expuesto, se recomienda ratificarse

en el texto del artículo 22 numeral B aprobado por la Asamblea Nacional.

3.13 Objeción al artículo 23, literales a), b) y d). En elveto se señala: Es

necesario unificar el contenido d.e este artículo con el artículo 21, en el

que se establecen las atribuciones del Ministerio de Justicia, Derechos

Humanos y Cultos como ente rector del Sistema. En referencia al literal

b), el registro único de violencia contra las mujeres incorpora no

solamente los casos que se derivan de las competencias de seguridad sino

de las distintas puertas de entrada aI sistema de protección. Se

recomien d,a analizar que el registro 1o lleve Justicia. En tanto al literal d),

ia Resolución número A-RE-7O-I75 adoptada por la Asamblea General

de Naciones Unidas, relativa a las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas

para el Tratamiento de los Reclusos, en las reglas 11 referente a la

separación por categorías, claramente dice: "Los reclusos pertenecientes

a categorías distintas deberán ser alojados en los establecimientos

diferentes o en pabellones diferentes dentro de un mismo

establecimiento, Segun Su Sexo y ed.ad, sus antecedentes penales, los

motivos de su detención y el trato que corresponda aplicarles; por

consiguiente: a) Los hombres serán recluidos, en la medida de 1o posible,

en establecimientos distintos a los de las mujeres Y, en los

establecimientos mixtos, el pabellón destinado a las mujeres estará

completamente separado del de los hombres; b) Los reclusos en espera

de juicio estarán separados de los penados; c) Los encarcélados por

deudas u otras causas civiles estarán separados de los encarcelados por

causas criminales; d) Los jóvenes estarán separados por los adultos. El

Código Orgánico Integral Penal en su artículo 682 determina los criterios

bajo los cuales se realiza la separación de las personas en los centros de
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privación d,e la libertad. Con estos argumentos se.propone 1o siguiente:

a) Coordinar con las instituciones que forman parte del Sistema la

elaboración d.e los instrumentos y protocolos para garantizar una ruta de

atención y protección integral en los casos de violencia contra las

mujeres; b) Ad.ministrar el Registro Único de Violencia Contras las

Mujeres en coordinación con el Ministerio del Interior y el Consejo de la

Judicatura; c) Brind.ar tratamiento penitenciario mediante especialistas

de los centros de privación de la libertad para personas sentenciadas por

actos de violencia contra las mujeres. Recomendación: El texto planteado

por el Presidente de la República en los literaies a) y d), permite armonízar

el contenido del artículo 23 con otras disposiciones del Proyecto de Ley y

de normativa nacional e internacional. Por 1o expuesto, se recomienda

allanarse a la objeción respecto a los referidos literales. La observación al

literal b) desvirtúa el fondo del literal, porque es indispensable un diseño

del proceso de homologación de los instrumentos de este registro, para

unificar y hacer eficiente la respuesta desde el Estado en casos de

violencia contra las mujeres que tienen distintas entradas (salud,

justicia, policÍa, fiscalía, etcétera) y esto al ser parte de la administración,

ésta ya se encuentra contemplada en el artículo 16, por 1o expuesto, se

recomienda ratificarse en el texto aprobado por la Asamblea Nacional.

3.1a Objeción al artículo 24 literalm). En elveto se señala: En tanto al

literal m), el Estado tiene |a competencia de generar programas, proyectos

y política pública a favor de ciertos grupos o colectivos, en especial

medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real, asi lo

sostiene la Constitución en su artículo 11 numeraL2. Con este argumento

se propone 1o siguiente: m) Generar programas y proyectos como becas y

apoyo económico para garantízar el derecho de las niñas, adolescentes,

madres adolescentes, dependientes de víctimas de femicidios, y mujeres,
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a la educación, a la alfabetizacióny al acceso, permanenciay culminación

de sus estudios en todos los niveles y modalidades de educación.

Recomendación: El texto sugerido por el Presidente de la República se

adecua a la competencia del Estado y.al artículo 11, numeral 2 de la

Constitución de la República. Por 1o expuesto, se recomienda allanarse a

la objeción. 3.15 Objeción al artículo 25 literal r). En el veto se señala: La

Constitución en el artículo 1 1, numeral 2 sostiene que nadie podrá ser

discriminado entre otras circunstancias por su pasado judicial, es decir

no se puede hablar de femicidas, por esta razón se propone que: "r)

promover que las instituciones públicas y particulares de educación

superior incorporen en el ámbito de la investigación estudios respecto del

comportamiento de personas que cuentan con sentencia condenatoria

ejecutoriada por femicidio en el Ecuador, para la elaboración de políticas

públicas de prevención de violencia contra las mujeres, en coordinación

con el ente rector del sistema; y", Recomendación: Con el texto sugerido

por el Presidente de la República, se conserva el espíritu dei artículo 25

literal r) sin el principio de no discriminación consagrado en el artículo

1L, numeral 2 de la Constitución de la República; en tal virtud, se

recomienda allanarse a ia objeción. 3.16 Objeción al artículo 26, literales

h), i), k), p). En el veto se señala: Los literales p) e i) se repiten, a su vez,

es necesario que su redacción deje de manera explícita la labor que debe

realizar el Ministerio de Salud con la Fiscalía General del Estado' En

relación al literal h), es necesario considerar que el Sistema Nacional para

la prevención y Erradicación de la Violencia de Género Contra las Mujeres

coordinará, planificará, organizará y ejecutará acciones integrales y

complementarias para vincular a todos los poderes públicos y hacer

efectivo el derecho de las mujeres a u.na vida libre de violencia. El literal

k) busca garantizar la atención integral desde la responsabilidad del
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Estado en proveer los servicios de salud, por esta razon no es compatible

con el espíritu de la ley y carece de lógica citar el Código Orgánico Integral

Penal que se limita a cuestiones punibles. Por 1o tanto, la referencia es

incompatible con el espíritu de esta disposición y los tratados de derechos

humanos. A su vez, se debe recordar que la Constitución en su artículo

362 garantiza que los servicios públicos estatales de salud serán

universales y gratuitos en todos los niveles de atención y comprenderán

1os procedirnientos de diagnÓstico, tratamiento, medicamentos y

rehabiiitaciones necesarios. Por estas razones, propongo el siguiente

texto: h) Garantizar que la información relativa a mujeres víctimas de

violencia sea debidamente ingresada en el Registro Único de Violencia

Contra las Mujeres; i) Coordinar con la Fiscalía General del Estado el

fortalecimiento de todos los procesos periciales en los distintos tipos de

violencia y delitos sexuales; k) Garantizar el acceso libre y gratuito, la

atención integral, confidencial y sin discriminación a las mujeres con

aborto en curso. Recomendación: Respecto al literal k) del artículo 26

objetado por el Presid,ente de la República, los asambleístas Juan

Cristóbal Lloret, Pabel Muñoz, Tanlly Vera, Luis Fernando Molina y

Sebastián Palacios exponen sus argumentos para el allanamiento a la

objeción en el sentid.o d.e que con la sugerencia de eliminar de dicho literal

la referencia al artículo 150 del COIP referente a aborto no punible se

evitaría confusiones especialmente por parte de operadores de salud,

gárantiza de mejor forma los derechos de las mujeres y se adecua al

espíritu de la Ley. según el criterio de la asambleísta Dallyana

passailaigue es importante conservar Ia referencia al artículo 150 del

COIp pues aún en los casos de abortos no punibles existen mujeres a las

que se les dificulta o se les niega el acceso a los servicios oportunos,

gratuitos y sin discriminación de salud, conseclfentemente vota por

-l';"bn,z,/
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sugerir 1a ratificación del texto del artículo 26literal k), aprobado por la

Asamblea Nacional. Los ocho asambleístas restantes votan a favor de

recomendar el allanamiento a la objeción del Presidente de la República.

Respecto a los otros literales de la objeción décima sexta existe el criterio

unánime de allanarse a lo planteado por el Presidente de la Repúbiica.

En conclusión, se recomienda allanarse a la objeción décima sexta. 3.17.

Objeción al artículo 28 literal f). En el veto se señala: Existe una

inconsistencia en tanto a la competencia del Ministerio de Trabajo,

referente al literal f), puesto que e1 espíritu de los programas de

sensibilización es llegar a la mayor cantidad de personas y no limitarse a

los funcionarios que trabajen en dicha entidad. Por esta razon', propongo

1o siguiente: f) Diseñar e implementar programas de sensibilización y

formación en materia de derechos humanos y enfoque de género dirigido

a los sectores publico y privado. Recomendación: El texto planteado

permite una mayor cobertura de la sensibllizacióny formación en materia

de derechos humanos y enfoque de género, razón por la cual, se sugiere

allanarse a la objeción del Presid,ente de la República. 3.18 Objeción al

artículo 31 literal a). En el veto se señala: Según el artículo 49 de la Ley

Orgánica de Comunicación, no se encuentra entre las atribuciones del

Consejo de Regulación y Desarrollo de la Información y Comunicación Ia

de diseñar política pública. Por esta razón, propongo el siguiente texto

alternativo: a) Establecer los mecanismos que garanticen contenidos de

comunicación con enfoque de género que incluya la prevención y

erradicación de la violencia contra las mujeres, niñas, adolescentes,

jóvenes, adultas y adultas mayores. Recomendación: El literal a),

sugerid.o por el Presid,ente d.e la República, guarda relacién con las

atribuciones conferidas al Consejo de Regulación y Desarrollo de ia

Información v Comunicación en el artículo 49 de la Ley Orgánica de
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Comunicación; y por otra parte, mantiene el espíritu del texto aprobado

en Segundo Debate. Por 1o señalado, se recomienda allanarse a Ia
objeción del Primer Mandatario. 3.19 Objeción al artículo 32,Iiterales a)

y b). En el veto se señala: El literal a) debe ser modificado en virtud de

vincular la información estadística con el Registro Único de Violencia

Contra las Mujeres, a su vez la ley ya contiene un sistema de información

a cargo del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos. En

relación a las encuestas propuestas por el iiteral b), se desconoce si el

plazo previsto podría tornarse inaplicable, por 1o que es conveniente

vincularlo al Plan Nacional de Estadísticas. Bajo estos motivos, expongo

el siguiente texto alternativo: a) Levantar y proveer de información

estadística al Registro Único de Violencia Contra las Mujeres de acuerdo

a los lineamientos y normativa emitidos por el ente rector del Sistema; b)

ReaIízar encuestas especializadas en violencia a nivel nacional que

aporten al Registro Único de Violencia Contra las Mujeres, de

conformidad con el Plan Nacional de Estadística. Recomendación: Es

conveniente que la información estadística sea una de las fuentes del

Registro único de Violencia Contra las Mujeres y vincular las encuestas

con el Plan Nacional de Estadística. Se recomienda allanarse a la objeción

presidencial. 3,2O Objeción al articulo 38 literal a). En el veto se señala:

El artículo 598 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial

determina que cada gobierno autónomo descentralizado metropolitano y

municipal organizará y financiará un Consejo Cantonal para Ia

Protección de los Derechos consagrados por la Constitución y los

instrumentos internacionales de derechos humanos. Dentro de sus

atribuciones se encuentra la formulación, transvers aIízacíón,

observancia, seguimiento y evaluación de políticas públicas municipales

de protección de derechos, articuladas a las políticas públicas de los
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Consejos Nacionales para la lgualdad. Con esta normativa, no es posible

otorgar competencias a los gobiernos autónomos descenttalízados como

la supervisión, monitoreo y evaluación de la normativa y políticas

públicas. Con estos antecedentes, propongo 1o siguiente: a) Diseñar,

formular y ejecutar normativa y políticas locales para la prevención y

erradicación de la violencia contra las mujeres, niñas, adolescentes,

jóvenes, adultas y adultas mayores; de acuerdo con los lineamientos

generales especializados de diseño y formulación de la política pública

otorgada por el ente rector del Sistema Nacional para Prevenir y Erradicar

la Violencia Contra las Mujeres. Recomendación: El artículo 598 del

Código Orgánico de Otganízacíón Territorial, Autonomía y

Descentr alizacíón se refiere con exclusividad a los consejos cantonales de

protección de derechos, son ellos quienes tienen como atribuciones "las

formulacione s, tran svers alización, observancia, se guimiento y evaluación

de políticas públicas municipales de protección.de derechos, articuladas

a las políticas públicas de los Consejos Nacionales para la Igualdad", por

lo expuesto, se recomienda allanarse a la objeción vigésima del Presidente

de la República.3.21 Objeción al artículo 54. En el veto se señala: Esta

ley en su artícuIo 49 dictamina que las medidas administrativas deberán

ser otorgadas por las Juntas Cantonales de Protección de Derechos así

como por las Tenencias Políticas. El Ecuador cuenta con 221 cantones,

de los cuales 173 cuentan con Juntas Cantonales de Protección de

Derechos, mientras que las 691 Tenencias Políticas han sido creadas

para e1 régimen político administrativo de las parroquias rurales. De esta

manera se brinda una protección de manera amplia en el territorio

nacional. A esta cifra con este antecedente, se plantea el siguiente texto

alternativo: "Artículo 54. Petición. Cualquier persona o grupo de personas

que tenga conocimiento del cometimiento de hechos o actos de violencia
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podrá solicitar ei otorgamiento de acciones urgentes y medidas

ad.ministrativas d,e protección inmediata, a favor de la víctima, de manera

verbal o escrita, ante la Policía Nacional, las urgentes; y las Juntas

Cantonales de Protección de Derechos y Tenencias Políticas, las

administrativas". Recomendación: La inclusión de las Tenencias Políticas

en el artículo 54 es acertada, pues así esta forma mantiene conformidad

con los artículos referentes a las medidas administrativas de protección

inmediata. Se recomienda allanarse a la objeción del Presidente de la

República. 3.22 Objeción al artículo 62. En el veto se señala: El artículo

7T de|Código Integral Penal ya define el alcance de la reparación integral,

misma que está vinculada a un delito y que se encuentra vinculada al

artículo 76 nurneral 2 relativo al principio de inocencia, Qüe solo se

revierte con sentencia condenatoria ejecutoriada. Además, es importante

definir que la reparación integral está vinculada al cometimiento de un

delito y no cabe para la vía administrativa, como es el caso de esta ley. A

su vez, se debe considerar que a partir del artículo 155 del Código

Orgánico Integral Penal, se tipifican los delitos catalogados como

violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar. Por esta razótt,

el artículo 62 debería decir 1o siguiente: Artícu\o 62. Mecanismos para la

reparación integral. La reparación integral radicará en la solución que

objetiva y simbólicamente restituya, en la medida de 1o posible, al estado

anterior de la comisión del hecho y satisfaga aIa víctima, cesando los

efectos de las infracciones perpetradas. Su naturalezay monto dependen

de las características del delito, bien jurídico afectado y el daño

ocasionado. La restitución integral constituye un derecho y una garantía

para interponer los recursos y las acciones dirigidas a recibir las

restauraciones y compensaciones en proporción con el daño sufrido. Las

formas no excluyentes de reparación integral, individual o colectiva, son:
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L Larestitución: se aplica a casos relacionados con ei restablecimiento

de la libertad, de la vida familiar, de la ciudadanía o de la nacionalidad,

el retorno al país de residencia anterior, la recuperació.n del empleo o de

la propiedad. así como al restablecimiento de los derechos políticos. 2. La

rehabilitación: se orienta aIa recuperación de las personas mediante la

atención médica y psicológica así como a garantizar Ia prestación de

servicios juridicos y sociales necesarios para esos fines. 3. Las

indernnízaciones de daños materiales e inmateriales: se refieren a la

compensación por todo perjuicio que resulte como consecuencia de una

infracción penal y que sea evaluable económicamente. 4. Las medidas de

satisfacción o simbólicas: se refieren a la declaración de la decisión

judicial de reparar la dignidad, la reputación, la disculpa y el

reconocimiento público de los hechos y de las responsabilidades, las

conmemoraciones y los homenajes a las víctimas, la enseñanza y la
difusión de |a verdad histórica. 5. Las garantías de no repetición: se

orientan a la prevención de infracciones penales y a Ia creación de

condiciones suficientes para evitar la repetición de las mismas. Se

identifican con la adopción de las medidas necesarias para evitar que las

víctimas sean afectadas con la comisión de nuevos delitos del mismo

género. Es deber de todas las personas y en especial de todos los

funcionarios públicos que conozcarr de una infracción de violencia contra

las mujeres o miembros del núcleo familiar poner en conocimiento de la

autoridad competente a fin de que 1as víctimas puedan acceder a los

mecanismos de reparación integral. Recomendación: LaLey de Garantías

Jurisdiccionales y Control Constitucional, en especial su artículo 18,

establece 1o que Se entiende por "reparación integral". El basarse

únicaménte en el artículo 77 del COIP resulta restrictivo y no toma en

consideración el mencionado artículo 18, el Derecho Internacional de los
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Derechos Humanos ni las sendas jurisprudencias c,le la Corte

Interamericana de Derechos Humanos. De acuerdo con ei Alto

Comisionado de las Naciones Unidas, "el derecho a la reparación tiene

una doble dimensión, una sustantiva que consiste en la reparación del

daño sufrido a través de la restitución, indetnnización, rehabilitación,

satisfaccióny garantías de no repetición; y otra dimensión procesal como

medio que posibilita la reparación. Esta última obligación forma parte de

la obligación general de proporcionar recursos internos efectivos" (2008),

1o cual contempla ei texto del artículo aprobado por la Asamblea

Nacional. Se sugiere ratificarse en el texto aprobado por la Asamblea

Nacional. 3.23 Objeción a la Disposición Reformatoria Cuarta. En ei veto

se señala: En relación a la Disposición Reformatoria Cuarta, en la cual

se pretende agregar un artículo a continuación del artículo 558 del

Código Orgánico Integral Penal (558.1), en el cual se incluirán ciertas

medidas de protección contra la violencia a las mujeres, se debe

mencionar que el referido artículo del COIP ya considera de manera

amplia las Medidas d.e Protecciórr para todas las víctimas; incluso, varias

de las medidas que se pretenden implementar se asemej an a las que ya

están consideradas, por ejemplo...". A continuación un cuadro de dos

columnas, en la primera el artículo 558. 1. Proyecto de Ley, versus el

artículo 558 del COIP. "Por otro lado dentro del texto del Código Orgánico

Integral Penal se contemplan med,idas cautelares sobre los bienes

(artículo 549) que pueden ser ordenadas por la o e! juzgador; por lo que,

el numer a! 7 eI artículo propuesto estaría estableciendo una medida que

ya existe, como es la prohibición de enajenar. Adicional a ello, el numeral

12 y los párrafos siguientes del ya mencionado artículo 558 del COIP

hacen referencia a las medidas de protección que se deberán adoptar en

los casos de violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar,
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permitiendo la posibilidad de establecer una o varias medidas señaladas

en el referido artículo. En relación a "Disponer la inserción de las víctimas

en programas de inclusión social, y económica, salud, educación, laboral,

del Gobierno Central y seccional dirigidos a grupos de atención

prioritaria", esto ya se encuentra incluido en las competencias que Se

otorgan a las distintas Carteras de Estado. Finalmente en tanto a la

medida relativa a los casos de acoso sexual, se debe ser claros en que

este delito no se encuentra dentro de los delitos de violencia contra Ia

mujer o miembros del núcleo familiar. Por esta razón propongo el

siguiente texto alternativo: Cuarta. Agrégase, a continuación del artículo

558 del Código Orgánico Integral Penal, el siguiente artículo: artículo

558.1 Medidas de protección contra Ia violencia a las mujeres. Además

de las medidas establecidas en el artículo anterior, en los casos de

violencia contra las mujeres, los jueces competentes otorgarán las

siguientes: 1. Acompañamiento de los miembros de la Policía Nacional a

fin de que la víctima tome sus pertenencias. La salida de la víctima será

excepcional, cuando por presencia de terceros cercanos a la persona

agresora, se compruebe que la permanencia en la vivienda cornún atenta

contra su propio bienestar y el de las personas dependientes de ella; y 2.

Ordenar a la persona agresorala devolución inmediata de los objetos de

rlsos personal, d.ocumentos de identidad y cualquier otro documento u

objeto de propiedad o custodia de la víctima y de las persona

dependientes de eila. 3. Las víctimas de violencia de género podrán

solicitar antes, durante y después del proceso penal, su ingreso a1

sistema nacional de protección y asistencia de víctimas. Testigos y otros

participantes en el proceso, siempre que 1as condiciones así 1o requieran".

Recomendación: En la actuaiidad las medidas que están contempladas

en el 558 del COIP no son suficientes para proteger a las niñas,
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adolescentes y mujeres. Inclusive las vigentes son muy dificiles de

obtener. Resulta insuficiente solamente agr:egar tres medidas de

protección adicionales a las del 558, cuando aquellas propuestas por la

Asamblea Nacional cubren la gran cantidad de peligros a los que están

expuestos las mujeres y sus cercanos. Se recomienda allanarse al pedido

de eliminar el numeralT aprobado por la Asamblea Nacional ya que está

contemplad"o en el artículo 549 del COIP y el numeral 9 al estar contenido

en ei numeral 2 del artículo 558, tal y como 1o indica el Presidente de la

República. Se hace un daño terrible al intentar dejar en genérico aquellas

med.idas que pueden ser explícitas para un mejor juzgamiento por parte

d.el juez o jueza. En muchos casos, por ejemplo, con relación a los niños

y niñas, los femicidios se han dado por la no suspensión del régimen de

visitas. Ellos son usados también como medio de chantaje. Inclusive

cuando el padre ha sido el violador, se le sigue permitiendo visitas no

controladas. Por tanto, se recomienda ratificarse en las medidas 1,2, 3,

4,5,6,8, 10, 11 y 12.9.24 Objeción a la Disposición Reformatoria

euinta. En el veto se señala: La Oficina del Alto Comisionado para los

Derechos Humanos de Naciones unidas en su recomendación No. 19

referente a la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de

Discriminación Contra la Mujer dijo: "La violencia contra la mujer, que

menoscaba o anula el goce por la mujer de sus derechos humanos y

libertades fundamentales en virtud del derecho internacional o de

convenios específicos de derechos humanos, constituye discriminación,

tai como se entiende en el artículo 1 de la Convención. Estos derechos y

libertades comprenden, entre otros: a) el derecho a la vida; b) el derecho

a no Ser Sometido a torturas o a tratos o penas crUeles, inhumanos O

degradantes; c) el derecho a la protección en condiciones de igualdad con

arreglo a normas humanitarias en tiempo de conflicto armado
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internacional o interno; d) el derecho a la libertad y la seguridad de las

personas; e) el derecho a la protección igual de la ley; 0 el derecho a la

igualdad en la familia; g) el derecho al nivei más alto posible de salud

física y mental; h) el derecho a condiciones de empleo justas y favorables".

Por esta razón se d,ebe mantener el siguiente texto: Quinta' A

continuación del artículo 78 del Código Orgánico Integral Penal,

incorpórase el siguiente artículo: "78.I Mecanismos de reparación

integral en casos de violencia de género contra las mujeres. En los casos

de violencia de género contra ias mujeres, las autoridades judiciales

podrán disponer las siguientes medid"as, no excluyentes, de reparación

individual o colectiva: 1. Rehabilitación física, psicológica, ocupacional o

educativa de las víctimas; y, 2. Indemnización de daños materiales e

inmateriales como resultado de una sentencia condenatoria

ejecutoriada". Recomendación: En primer lugar, el Presidente hace

referencia a una recomendación del Comité Cedaw, no del Alto

Comisionado. Además, dicha recomendación fue actualizada e1 pasado

2OI7 y ahora se hace referencia a la Recomendación No. 35. El numeral

2 que se propone cambiar ya está contemplado en el numeral 3 del

artículo 78 vigente en el COIP, sería una repetición innecesaria. Además,

el numer aI 2 propuesto por la Asamblea Nacional es mucho más amplio

y se corresponde a los estándares internacionales. Se recomienda

ratificarse en el texto aprobado por 1a Asamblea Nacional. 3.25 Objeción

a la Disposición Reformatoria Sexta. En el veto se señala: En la norma

propuesta se está incumpliendo con 1o dictaminado por la Constitución

relativo al debido proceso, en especial, su artículo 76 nurneral6 dice: "La

Ley establecerá 1a debida proporcionalidad entre infracciones y las

sanciones penales, administrativas de otra naturaleza". Es decir con la

redacción propuesta en esta transitoria se elimina el tipo de daño, es
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decir leve, moderado y severo que ya consta en el Código Orgánico

Integral Penal y se engloba al impacto proporcionado por la violencia

psicológica sin reparar la proporcionalidad. Por estarazÓn' propongo que

se mantenga el texto en el artículo 157 del COIP que dice: Sexta'

Sustitúyase el artículo 157 del Código Orgánico Integral Penal, por el

siguiente: artículo 157. Violencia psicológica contra la mujer o miembros

del núcleo familiar. La persona que, como manifestación de violencia

contra la mujer o miembros del núc1eo familiar, cause perjuicio en la

salud mental por actos de perturbación, arnenaza, manipulación,

chantaje, humillación, aislamiento, vigilancia, hostigamiento o control de

creencias, decisiones o acciones, será sancionada de la siguiente manera:

1. Si se provoca daño leve que afecte cualquiera de las dimensiones del

funcionamiento integral d,e la persona, en los ámbitos cognoscitivos,

afectivos, somáticos, de comportamiento y de relaciones, sin que causen

impedimento en el desempeño de Pus actividades cotidianas, será

sancionada con pena privativa de libertad de treinta a sesenta días' 2. Si

se afecta de manera moderada en cualquiera de las áreas de

funcionamiento personal, laboral, escolar, familiar o social qLre cause

perjuicio en el cumplimiento de sus actividades cotidianas y que por

tanto requiere de tratamiento especializado en salud mental, será

sancionada con pena de seis meses a un año. 3. Si causa un daño

psicológico severo que aún con la intervención especializada no se ha

logrado revertir, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a

tres años. si la infracción recae en persona de uno de los grupos de

atención prioritaria, en situación de doble vulnerabilidad o con

enfermedades catastróficas o de alta complejidad, la sanción será la

máxima pena, aumentada en un tercio. Recomendación: El Consejo de la

Judicatura presentó la propuesta de reforma con el siguiente argumento:
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"Desdé la Función Judicial se han identificado las dificultades prácticas

que ha generado el tipo penal de violencia sicológica deterrninada por una

gradación que no se adapta a los instrumentos científicos de la disciplina

de la psicoiogía. Alrededor del 8%o de los casos efectivamente inician un

proceso penal. Con el objetivo de evitar que los casos queden en la fase

de investigación, se plantea la siguiente propuesta, la misma que ha sido

consensuada con la Fiscalía General del Estado, que identifican las

siguientes ventajas: a) Se describe el tipo penal con base en la conducta

y no en el resultado. b) Se elimina la gradación del daño. c) Se viabilíza

una estructura probatoria más amplia al eliminar la descripción de la

afectación psicológica. La propuesta permitírá aL fiscal estructurar Ia

investigación preprocesal o procesal penal con múltiples elementos

probatorios (se reducen los tiempos en la entrevista con la víctima). d) Se

considera a la enfermedad o trastorno mental como r]n agravante de la

afectación psicológica. e) Se adecúa la redacción a la técnica legislativa.

Además, se identifica que no es jurídicamente relevante describir o no la

reiteración o sistematicidad porque obstaculizaría la prueba dado que

entraría al debate de los delitos sistemáticos. Adicionalmente la

reiteración sistemática de la violencia psicológica entra aIa categoría de

terrorismo psicológico 1o cual causa trastorno mental que está

contemplado como agravante". En el análisis de la violencia psicológica,

tanto abogados como psicólogos y peritos han estabiecido 1o difícil de

probarla justamente por el tema del "daño". Aun cuando ha habido serias

violencias psicológicas, ligarlas al resultado no es correcto ya que varias

de las víctimas pueden mostrar impacto mucho tiempo después'

Justamente como mecanismo de autoprotección no dan muestras de

"daño". No se irrespeta la "proporcionalidad" al, más bien, intentar

solventar una tipificación errónea del coIP que ha dejado miles de

Página46 de 94



REPÚBIIEA NE,L EEUAI]'{CR

,,9éruorr,tl/**J''á¿*tü

Acta 494

mujeres en la indefensión. Se recomienda ratificarse en el texto aprobado

por la Asamblea Nacion aL 3.26 Objeción a la Disposición Reformatoria

Séptima. En el veto se señala: La violencia física al igual que Ia

psicológic a, Ia destrucción de documentos, así como la calumnia son

delitos tipificados en el Código Orgánico Integral Penal, por esta tazótt

seria grave volverlos una contravención, eue obviamente tienen penas

menores. Por esta razón se debe mantener el siguiente texto: Séptima.

Refórmese el artículo 159 del Código Orgánico Integral Penal por el

siguiente texto: "Artículo 159: Contravenciones de Violencia contra la

mujer o miembros del núcleo familiar. Será sancionada con pena

privativa de libertad. de diez a treinta días la persona que hiera, lesione o

golpee a la mujer o miembros del núcleo familiar, causando daño o

incapacidad para realízar sus actividades cotidianas, por un lapso no

mayor a tres días". Recomendación: El Consejo de la Judicatura

considera que es necesario el desarrollo de nuevos tipos penales

contravencionales, que tendrán como objetivo sancionar aquellas

conductas de violencia física y verbal que no producen un resultado de

lesiones o afección psicológica, así como la violencia patrimonial, que en

la actualidad son atípicas. Claramente,Ia redacción de los nuevos tipos

contravencionales que se pretenden incorporar relacionados con la

cotidianidad y naturalízación de la vioiencia contra la mujer dice "en los

casos en que no constituya un delito autónomo tipificado en este Código",

situación que aclara 1o que le preocupa al Ejecutivo, respecto a

transformar un delito en contravención. El Presidente mantiene un texto

muy similar al vigente en el COIP, simplemente aumentando la pena

privativa d,e 7 a30 días a 10 a 30 días. El texto propuesto por la Asamblea

Nacional es más explícito y da respuesta a casos concretos. Se

recomienda ratificarse en el texto aprobado por ia Asamblea Nacionai.
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3.27 Objeción a la Disposición Reformatoria Octava. En el veto se señala:

El Proyecto de Ley menciona la competencia determinada en el Código

Orgánico de la Función Judicial de las Juezas y Jueces de violencia

contra ias mujeres o miembros del núcleo familiar, mas no del Código

Orgánico Integral Penal. Por esta razón, propongo el siguiente texto

alternativo: Octava. Sustitúyase el artículo 232 del Código Orgánico de la

Función Judicial, por el siguiente: "Artículo 232. Competencia de las

juezas y jueces de violencia contra la mujer o miembro del núcleo

familiar. En cada cantón, tomando en cuenta criterios de densidad

poblacional, prevalencia y gravedad de la violencia, habrá el número de

juezas y jueces d.e violencia contra la mujer o miembro del núcleo familiar

que establezca el Consejo de la Judicatura, con la determinación de la

localidad de su residencia y de la circunscripción territorial en la que

tengan competencia, El Consejo de la Judicatura creará oficinas técnicas,

con profesionales en medicina, psicologia, trabajo social, para garantizar

la intervención integral. Serán competentes para: 1. Conocer los hechos

y actos de violencia y las contravenciones de violencia contra la mujer o

miembro del núcleo familiar; 2. Cuando se apliquen medidas de

protección previstas en la ley pertinente, simultáneamente Ia o el

juzgad.or podrá fijar la pensión de alimentos correspondiente QUe,

mientras dure esta medida, deberá satisfacer el agresor, tomándose en

cuenta las necesidades de subsistencia de las personas perjudicadas por

la agresión. Le corresponderá también a la o al jwez ejecutar esta

d.isposición en caso d,e incumplimiento; Y, 3. Ejercer las demás

atribuciones que establezca la Ley. Recomendación: El Presidente de la

República corrige el error contenido en la disposición reformatoria octava

que dispone se sustituya el contenido del artículo 232 del Código

Orgánico Integral Penal, cuando 1o correcto es del Código Orgánico de la
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Función Judicial. Se invirtió ei orden de redacción con respecto a las

atribuciones del Consejo de Ia Judicatura para este numeral. No

obstante, sigue presente que el Consejo de la Judicatura debe crear las

oficinas técnicas encargadas de la implementación de este artículo. De

igual forma, con respecto a la competencia de los jueces, se repite 1o que

menciona el COIP en materia de violencia contra la mujer o miembro del

núcleo familiar. Por 1o expuesto, se recomienda allanarse a la objeción

del Presidente de la República. 3.28 Objeción a Ia Disposición

Reformatoria Novena. En el veto se señala: Respecto de la Disposición

Reformatoria Novena, mediante la cual se pretende sustituir el numeral

8 del artículo 109 del Código Orgánico de la Función Judicial, se debe

mencionar que el referido cuerpo normativo clasifica a las infracciones

cometidas por los funcionarios de la administración de justicia en: leves,

graves, y gravísimas, más no "muy graves" como se pUede leer del texto

alternativo propuesto. En la misma línea, el referido numeral 8 ya

establece como una causal de destitución el haber recibido condena en

firme como autor o cómplice de un delito doloso reprimido con pena de

privación de la libertad, por 1o que, al pretender extender la referida

causal a la condición de "coautor" y más aún, al cometimiento de una

infracción, se estaría ejerciendo un abuso del derecho y extralimitando la

capacid.ad sancionadora del ente rector, en este caso, del Consejo de la

Judicatura. Además, se debe tener en cuenta que el texto propuesto

pretende limitar la causal a quienes hayan sido condenados como "autor,

coamtor, o cómplice de un delito doloso o infracción de violencia contra la

mujer o miembros del núcleo familiar", sin considerar que el texto actual

engloba a todos los que hayan sido condenados como autor o cómplice

de cualquier delito doloso reprimido con pena de privación de libertad.

Con estos antecedentes propongo el siguiente texto alternativo: Novena.
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Sustitúyase el numeral B del artículo 109 del Código Orgánico de la

Función Judicial por el siguiente: "Artículo 109. Infracciones gravísimas.

A la servid.ora o al servid,or de la Función Judicial se le impondrá sanción

de destitución, por las siguientes infracciones disciplinarias: (...) 8. Haber

recibido condena en firme con pena de privación de la libertad como

auror, coauror o cómplice de un delito doloso o de un delito de violencia

contra la mujer o miembros del núcleo familiar, con pena privativa de la

libertad mayor de seis meses". Recomendación: El Presidente de Ia

República tiene razón al señalar que las infracciones son gravísimas y no

muy graves. Por otra parte, no se considera acertado el reemplazar

"infracción de violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar"

por "un delito de violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar,

con pena privativa de la libertad mayor de Seis meses". Se sugiere

ratificarse en el contenido de la Reformatoria Novena aprobada por la

Asambiea Nacional, acogiendo la corrección dei Presidente de la

República de que la infracción es "Gravísima" y no "Muy Grave". 3.29

Objeción a la Disposición Reformatoria Décima. En el veto se señala: El

Proyecto pretende reformar el Código Orgánico de la Función Judicial

cuando el artículo 570 del Código Integral Penal es el que hace referencia

a las reglas especiales para e! juzgamiento del delito de violencia contra

la mujer o miembros del núcleo familiar. La Corte Constitucional en su

sentencia No. 001-17-SIO-CC relativa al caso No. 0O01-I4-IO sostuvo

que: "Que el Legislador incluyó en el Código Orgánico Integral Penal una

serie de prescripciones normativas relacionadas con los beneficios de la

protección prevista en el mandato contenido en el artículo 81 de la

Constitución de la República. Así, por ejemplo, la tipificación de tipos

penales especiales respecto de delitos y vioiencia intrafamiliar, sexual o

de aquellos perpetradores en contra de niños, niñas, adolescentes y
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adultos mayores". En la misma sentencia se dispuso a la Asamblea

Naciorial que: "en eI plazo perentorio de un año contado a partir de la

notificación de la presente decisión expida las disposiciones normativas

que instrumentalicen el procedimiento especial y expedito para el

juzgarníento y sanción de los delitos de violencia intrafamiliar, sexual,

crímenes de odio y los que se cometan contra niñas, niños y adolescentes,

jóvenes, personas con discapacidad, adultas mayores y personas que, por

sus particularidades, requieren una mayor protección". En cumplimiento

de esta sentencia, propongo el siguiente texto alternativo: Décima.

Refórmese los artículos 570 y 634 del Código Orgánico Integral Penal por

el siguiente: 570. Reglas especiales para el juzgamiento del delito de

violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar. En la

sustanciación y juzgamiento de los delitos de femicidio y de violencia

contra la mujer o miembros del núcleo familiar se aplicarán las siguientes

reglas: 1. Son competentes las y los jueces especializados en violencia

contra la mujer o miembros del núcleo familiar y en el caso de las

secciones territoriales que no cuenten con unidades especializadas, la

competencia corresponde a los jueces y juezas de garantías penales; 2'

Intervienen fiscales, defensoras y defensores públicos especializados; y,

3. La o las víctimas pueden ser incluidas en el Sistema Nacional de

protección y Asistencia de Victimas, Testigos y Otros Participantes en el

proceso, antes, durante o después del proceso penal, siempre que se

cumplan con los requisitos previstos en éste Código. 4. EI procedimiento

será sumarísimo. 5. La investigación inicia con la noticia crimmis por

delito de violencia contra 1a mujer o miembros del núcleo familiar, o de

oficio. 6. En eI plazo de cuarenta y ocho horas desde que cuente con

suficientes elementos de convicción, el fiscal a quien corresponda su

conocimiento solicitará audiencia de formulación de cargos, la cual se
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realízaráen el plazo máximo de setenta y dos horas desde la solicitud del

fiscal, en la que requerirá las medidas cautelares y de protección

adecuadas al juez competente, quien se pronunciará en Ia misma

audiencia. En caso de incumplimiento de estos plazos se considetará

culpa gravísima y deberán ser sometidos al procedimiento disciplinario

pertinente. T, En elplazo de quince días se realizarála audiencia de juicio

sumarísimo en la que se emitirá dictamen acusatorio o se presentará el

abstentivo, según corresponda y se concentrarán todas las etapas del

proceso. Tendrá la finalidad de practicar pruebas para determinar

elementos respecto de daños fisicos, psicológicos, económicos, y la

situación de peligro o de otro tipo. 8. Hasta cuarenta y ocho horas antes

del día de la audiencia de juzgamiento, se anunciarán por escrito las

pruebas y en 1o que fuere aplicable, se estará a 1o dispuesto para el

procedimiento directo. 9. La sentencia será emitida en la misma

audiencia. 10. La etapa de Impugnación se tegírá por las reglas

generales"; b) "Agréguese al final del artículo 592 el siguiente numeral: 6.

En los procedimientos sumarísimos"; c) "Artículo 634. Clases de

procedimientos. Los procedimientos especiales son: 1. Procedimiento

abreviado; 2. Procedimiento directo; 3. Procedimiento expedito; 4'

Procedimiento para el ejercicio privado de Ia acción penal; 5'

procedimiento sumarísimo para los delitos de violencia contrala mujer o

miembros del núcleo familiar". Recomendación. El Presidente de la

República corrige el error en el que incurrió la Asamblea Nacional al

referirse a la Disposición Reformatoria Décima al Código Orgánico de la

Función Judicial cuando 1o correcto es Código Orgánico Integral Penal.

por otra parte, si bien es cierto que la Corte Constitucional dispuso a la

Asamblea Nacional que en eI plazo perentorio de un año contado a partir

de ia notificación de la presente d.ecisión,27 de abril d,e 2O17 expida las
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disposiciones normativas que instrumentalicen el procedimiento especial

expedito para eI juzgarniento y sanción .de los delitos de violencia

intrafamiliar, sexual, crímenes de odioy los que se cometan contra niñas,

niños y adolescentes, jóvenes, personas con discapacidad, adultos

mayores y personas que por sus particularidades requieren una mayor

protección. Con la propuesta del Presidente de la República únicamente

se consideran los delitos de violencia contra la mujer; por ende, el

cumplimiento de la sentencia solo sería parcial. Es importante señalar

que el proceso especial y expedito no fue discutido ni aprobado por la

Asamblea Nacional; por ello se trata de una materia nueva incorporada

en la objeción por el Presidente de la República, 1o cual en virtud de 1o

establecido en el segundo inciso dei artículo 138 de ia Constitución de la

República está expresamente prohibido. Finalmente, se tiene noticia que

ia Cornisión Especializad.a Permanente de Justicia y Estructura del

Estado se encuentra tratando varias reformas al Código Orgánico Integral

Penal entre las cuales se encuentra el procedimiento especial y expedito'

Se resuelve remitir a la referida Comisión como insumo el proceso

planteado por el Presidente de la República. Por lo expuesto se

recomienda ratificarse en el texto aprobado por la Asamblea Nacional,

debiendo considerarse de que la reforma al artículo 570 corresponde al

Código Orgánico Integral Penal y no al Código Orgánico de la Función

Judicial, como bien 1o señala e1 Presidente de la República. 3.3O Objeción

a la Disposición Reformatoria Décima Primera. En el veto se señala: Que

la causal de remoción de un ejecutivo de un gobierno autónomo

descentralízad,o se determine por el incumplimiento de una sola ley sería

algo que contraviene a la Constitución, considerando que en sLl artículo

11, numeral 5 sostiene que en materia de derechos y garantías

constitqcionales, las servidoras y servidores públicos, administrativos o
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judiciales deberán aplicar la norma y la interpretación que más favorezca.

A su vez, Ia Carta Magna en su artículo 35 ya define los grupos de

atención prioritaria entre los que encontramos a mujeres embarazadas,

víctimas de violencia doméstica y sexual, arrte los cuales el Estado

prestará especial protección a las personas en condición de doble

vulnerabilidad. Por estas razones, pongo a su conocimiento el siguiente

texto alternativo: Décima Primera. Inclúyase, a continuación de1 literal g)

del artículo 333 del Código Orgánico de Organizacíón Territorial'

Autonomía y Desc entralízación, 1o siguiente: "h) Por el cometimiento de

actos de violencia en contra de los grupos de atención prioritaria"'

Recomendación: De acuerdo con el artículo 35 de la Constitución de la

República, solo las mujeres víctimas de violencia doméstica y sexual

pertenecen a los grupos de atención pri.oritaria. El proyecto de Ley

Orgánica Integral para Prevenir y Erradi car Ia Violencia Contra las

Mujeres no solo se refiere al ámbito doméstico y a la violencia sexual,

razón por la cual, si una mujer sufre un tipo de violencia distinta,

estaría por fuera dei planteamiento del Presidente de la República.

Se recomienda ratificarse en el texto aprobado por la Asamblea Nacional".

A continuación un cuadro donde se han consolidado los allanamientos y

ratificaciones por cambio propuesto. Suscriben el presente informe el

asambleísta Juan Cristóbal Lloret, el asambleísta Luis Fernando

Molina, la asambleísta Carla Cltávez, la asambleísta Marcela'Holguín,

el asambleísta Pabel M:uñ.o2, el asambleísta Sebastián Palacios,

el asambleÍsta Ángel Sinmaleza, la asambleísta Doris Soliz, la

asambleísta Tanlly Vera, la asambleísta Lira Villalva. El Asambleísta

ponente es el asambleísta Juan Cristóbal Lloret. Hasta ahí el texto, señor

Presidente.---------
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Bt sBñoR PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor asambleísta Juan

Lloret.---

EL ASAMBLEÍSTA LLORET VALDIVIESO JUAN. Muchas gracias, señor

Presidente. Estimados colegas legisladores, muy buenos dias. Un saludo

cordial también para quienes nos miran a través de la televisión

legisiativa y los distintos medios y canales digitales. Quería pedirle que

se nos permita acompañarnos de una presentación con respecto al veto

de esta Ley, una Ley muy importante.--------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señora Secretaria.-----*---

EL ASAMBLEÍSTA LLORET VALDIVIESO JUAN. Gracias, señor

presidente. Sin duda alguna, el trabajo que ha realizado la Comisión con

respecto a esta Ley resalta precisamente el espíritu que ha tenido el Pleno

d.e esta Asamblea Nacional y la importancia que le ha dado para el

tratamiento de un tema tan sensible en el Ecuador. Seis de cada diez

mujeres son víctimas de algún tipo de violencia en nuestro país, así lo

hemos tratado en el Pleno de esta Asamblea Nacional y, sensibles ante

esta realidad que vivimos en el Ecuador, se conformó esta Comisión

especial. Debo rescatar el aporte que hemos tenido de cada uno de los

legisladores dentro del seno de esta Comisión y sobre todo la

responsabilidad con respecto al veto a una Ley que ha llegado por parte

del Ejecutivo. Debo decirles, señor Presidente y colegas legisladores, qLle

hemos tenido una amplia discusión con respecto a este veto, los temas

que hemos discutido y se han tratado se han aprobado por decir casi en

la totalidad por unanimidad, salvo algún criterio divergente en uno de los

artículos; el resto de los artículos se los ha discutido, analízado pero
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sobre todo hemos votado en la unanimidad de poder contribuir con una

Ley irnportante para proteger a nuestras mujeres, más aún cuando

conocemos, inclusive a través de las estadísticas que maneja ONU

Mujeres, treinta y uno de treinta y tres países de nuestra regiÓn tienen

normativa directa para atender esta problemática en cada una de

nuestras naciones. Cuando se apruebe este veto, seremos el país número

treinta y dos de treinta y tres países de la región que tendrá una

normativa específica para atender este problema de la sociedad. Quiero

referirme a lo que está planteado dentro del veto, tratar de hacer un

pequeño resumen, ya luego de que se ha dado lectura por parte de la

Secretaría. Hemos analizado treinta objeciones por parte del Ejecutivo,

algunas son de forma, corrigen errores tipográficos, mejoranla redacción

y con ella también aclaran el espíritu del Proyecto de esta Ley. Eliminan

algunos términos subjetivos y con gran complejidad probatoria, términos

como recltazo, indolencia, indiferencia, descalificación que de pronto los

operadores de justicia pued.en tener alguna dificultad el momento de

poder aplicar las leyes, aplicar esta Ley. Y 1o aceptamos, aceptamos esas

correcciones por parte del Ejecutivo. Otras corrigen errores generados por

un lapsus calami, como, por ejemplo, en la Disposición Reformatoria

Novena, 1o correcto es hablar de infracciones gravísimas y no muy graves,

como consta en ei texto aprobado por la Asamblea Nacional y en ia

Disposición Reformatoria Décima. Lo correcto es código orgánico

Integrai Penal y no Código Orgánico de 1a Función Judicial; son errores

que de manera inintencional se los cometió de pronto en la redacción del

texto de esta Ley y que se corrigen con el veto. Por ejemplo, aquí hay una

sugerencia de allanamiento en las objeciones que permiten también tener

armonía con otras leyes y aceptamos esas Sugerencias por parte del

Ejecutivo. creemos que se puede mejorar también este texto de la Ley, es
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por eso que, como antecedente, debo decirle que hemos dividido en dos

gmpos; los grupos de artículos que estaríamos de acuerdo en allanarnos

al veto del Ejecutivo y el otro grupo de artículos que nos ratificaríamos.

La propuesta de la Comisión ha sido ratificarnos en los textos aprobados

por esta Asamblea. Con respecto a las premisas para la ratificación, qué

es 1o que hemo s analizado. Esta Ley es una Ley que no puede restringir

los derechos de las mujeres. Creo que hemos analizado y hemos

discutido; el espíritu de estas leyes busca avarrzar en derechos, generar

esa nueva normativa que nos permita combatir este mal de la sociedad y

sobre todo mirar hacia adelante con normativas progresistas en el ámbito

de los derechos hacia las mujeres. Queremos una ley eftcaz, que pueda

impedir, por ejemplo, 1o sucedido en esta semana. Lamentablemente, rlna

nueva víctima de femicidio, Irene Pesántez, de treinta y dos años, de uno

de los cantones de mi provincia, del cantón El Pan, fue asesinada por su

pareja delante de sus tres niños menores de edad. Se le había anticipado,

había tenido algunas boletas de auxilio en anteriores meses, pero no

tenía, precisamente, la vigencia de esta Ley, que permitía articular

acciones, acciones de los diferentes ministerios, carteas de Estado en el

ámbito de |a prevención, en el ámbito del tratamiento al agresor, en el

ámbito de la reeducación para poder evitar un nuevo caso de femicidio

como 1o ocurrido con Irene Pesántez. Queremos también que el Proyecto

de Ley no es d.e naturaleza penal, se circunscribe en el ámbito de los

derechos humanos, conforme inclusive recomendaciones de carácter

internacional que han sido dadas para el Ecuador. No se puede incluir

materias no contempladas en el Proyecto, conforme 1o que establece el

artículo ciento treinta y ocho de la Constitución. Aquí debemos indicar

que fue remitido algún texto por parte del presidente Moreno que no

estaba tratado en el Proyecto inicial y que tampoco fue parte del debate
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ni en la Comisión ni en el Pleno de la Asamblea Nacional. No a ia

restricción de los derechos a las mujeres. Lareparación es uno de los ejes

fundamentales de este Proyecto de Ley, por ende, no podemos eliminarla,

se planteaba algún criterio por parte del Ejecutivo, nosotros no

coincid"imos en la Comisión. Los ejes planteados dentro de esta Ley son

mrry claros y tiene que tener esa armonía dentro del cuerpo normativo,

por 1o tanto en el ámbito de la prevención, de la atención, de la protección,

pero sobre todo de la reparación integral, tenemos que avanzar en el caso

de esta Ley. Si entendemos que este es un nuevo Proyecto penal, si

entendiéramos que este no eS un nuevo Proyecto penal, sino que se

embarca en el ámbito de los derechos humanos, debemos hablar de la

reparación desde el enfoque constitucional y del derecho internacional de

los derechos humanos y no del Código Integral Penal, porque si 1o

haríamos de esa forma, estaríamos siendo restrictivos en el cuerpo

normativo y sobre todo en 1o que buscaba el espíritu de esta Ley. No

podemos basarnos, como se planteaba por parte del Ejecutivo en el

artículo setenta y siete del coIP, pof ejemplo. Esta normativa, insisto,

tiene que enmarcarse en el ámbito d"e la reparación desde el enfoque de

los derechos humaRos, desde el enfoque de la normativa internacional

vigente también. Al habiar de reparación integral, no eliminamos la

obligación que a1 respecto tiene el agresor y que, es así, se encasilla en el

marco del Código Orgánico Integral Penal y también debemos indicar que

por ejemplo la Ley de Garantías Jurisdiccionales y Control

Constitucional, en especial en el artículo dieciocho, establece lo que se

entiende por reparación integral, por lo tanto, es coincidente con los

criterios que hemos discutido y hemos analizado en el seno de esta

comisión. cuando hablamos de víctimas, en el Proyecto aprobado por la

Asamblea Nacional, nosotros hacemos en la Comisión una distinción
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entre víctimas directas y víctimas indirectas. Dicha clasificación también

es reconocida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos y

también encontramos en diferentes cuerpos normativos en algunas

naciones a 1o largo de nuestra América. Ponemos el caso de una víctima

directa, es una mujer agredida, pero también existen víctimas indirectas

que son los hijos de esa mujer que ha sido agredida e incluso en

sentencias internacionales existe esa diferenciación para las víctimas

directas y para 1as víctímas indirectas, por 1o tanto es pertinente que nos

ratifiquemos en e1 texto aprobado por parte de esta Asamblea Nacional.

Cuando hablamos de una Ley eficaz, la protección a la mujer debe estar

contemplada en el Plan Nacional de Desarrollo, en el Plan de Desarrollo

de los gobiernos autónomos descentralízados. Creemos que es pertinente

esa corresponsabilidad entre los diferentes niveles de Gobierno, no solo

desde el Gobierno Nacional, no solo desde ei Gobierno Central, sino

también esa corresponsabilidad por parte de los gobiernos autónomos

descentralizados, y es un plan de acción específico que se plantea,

incluido en el Presupuesto General de1 Estado. No estamos destinando

un porcentaje del Presupuesto General del Estado para aquello, en tal

virtud, no estamos generando una preasignación presupuestaria. se

plantea por parte del Ejecutivo un veto, cuando nosotros mencionamos

que se tienen que contemplar esos planes específicos a nivel del Gobierno

Central y a nivel de los gobiernos autónomos descentralizados, y nosotros

somos muy respetuosos de poder cumplir con la Constitución, de manera

específica, en el artículo doscientos noventa y ocho de la Constitución de

la República del Ecuador, se establece de manera directa cuáles son las

preasignaciones: para educación, para salud y para los gobiernos

autónomos descentralizados, no Se puede generar una preasignación y

no lo estamos haciendo con esta Ley. Estamos disponiendo que esos
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planes que se ejecuten tengan los financiamientos necesarios y se

priorice, sobre todo, a nivel de los gobiernos autónomos descentralizados,

la ubicación de esos recursos, que sirvan para atender en el ámbito de la

prevención, en el ámbito de la protección, en el ámbito de la atención

hacia las mujeres en cada una de las circunscripciones. La rectoría.

Cuando se habla de |a rectoría, nos hemos ratificado que le corresponde

al Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos' pero también

hemos dado la posibilidad de que se pueda generar un ente especializado,

más aun conociendo cuál es la problemática: seis de cada diez mujeres

son violentadas en el Ecuador. Tiene que haber un ente específico debajo

del Ministerio de Justicia que pueda estar al frente de la articulación, del

seguimiento, y por eso nos hemos ratificado en la Comisión en el sentido

de que se pueda generar un ente debajo del Ministerio de Justicia de

manera especializada y acorde también a recomendaciones de la Cedaw

y de otros organismos internacionales en este ámbito, con 1a posibilidad

de generar un modelo de atención y sobre todo de seguimiento con

cuerpos especializados y con instancias especializadas. La imposibilidad

mediante |a objeción... Perdón. Atendemos la preocupación genetalii'ada

de mujeres, abogados y el Consejo de la Judicatura al suprimir el artículo

ciento cincuenta y siete del COIP, la gradación del daño psicológico, leve,

moderado, Severo; esto ocasiona que la gran mayoría de casos de

violencia psicológica no puedan prosperar. Desde la Función Judicial, se

han id.entificado las dificultades prácticas que se han generado, el típo

penal de violencia psicológica determinada por la gradación, que no se

adapta a los instrumentos científicos de la disciplina de la psicología.

Alrededor, y debemos rescatar que alrededor del ocho por ciento de los

casos efectivamente inician un proceso penal, según el Consejo de la

Judicatura. Una protección a la mujer debe estar contemplada dentro del
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plan Nacional, como lo habíamos establecido en este artículo de Ley, y

también debemos decir que la imposibilidad mediante la objeción de

normar materias no contempladas en el Proyecto, como el artículo ciento

treinta y ocho de la Constitución, 1o establece así en el inciso segundo:

,,Si la objeción fuera parcial, la Presidenta o Presidente de la República

presentará Ltn texto alternativo que no podrá incluir materias no

contempladas en el Proyecto". Debemos decir que se introdujeron

algunas modificaciones de manera específica a1 COIP de procedimientos

abreviad,os. Nosotros sugerimos en la Comisión, luego del debate, que

pueda ser tratada en la Comisión Especializada de Justicia que está

llevando adelante el análisis del Código Orgánico Integral Penal, pero no

fue parte ni del texto inicial ni tampoco fue parte del texto tratado en el

seno de esta Asamblea Nacional

EL SEñOR PRESIDENTE. Un minuto, señor Asambleísta.-------

EL ASAMBLEÍSTA LLORET VALDIVIESO JUAN. ... Por 1o tanto, señores

legisladores, señor Presidente, planteamos que se pueda allanar el seno

de esta Asamblea Nacional al artículo veinticinco, ente rector de

educación superior, literal r); al artículo veintiséis del ente rector de

salud, literales h), i), k), y) y p); al artículo veintiocho del ente rector de

trabajo, literal f); al articulo treinta y uno del ente rector de la regulación

en la comunicación, literal a); ai artículo treinta y dos que hace referencia

al INEC, literal a) y b); al artículo treinta y ocho del GAD, literal a); aI

artículo cincuenta y cuatro qrre habla sobre la petición; la reformatoria

cuarta, Ia medida ngeve; Ia reformatoria octava; la correlación de

infracciones gravísimas y no muy graves; la correlación de la reforma al

Código Orgánico Integral Penal y no al Código Orgánico de la Función
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Judicial; considerando también las ratificaciones al considerando tercero

y octavo; al artículo segund.o que habla de ia finalidad; al numeral cuatro

que habla de |a víctima; al artículo quinto de las obligaciones estatales y

Disposición General Segunda; al artículo veinte de la rectoría de1 sistema;

al artículo veintiuno de las atribuciones del ente rector, numeral ocho,

numeral trece; al artículo veintidós numeral ocho del Consejo Nacional

para la Igualdad de Género; al artículo veintitrés del ente rector de

justicia, literal b); aI artículo sesenta y dos, mecanismos para la

reparación integral, y tendríamos también la sugerencia de la Comisión

son las ratificaciones a la reformatoria cuarta, medida uno' dos, tres,

cuatro, cinco, seis, siete, ocho, diez, once y doce y la reformatoria quinta,

sexta, séptima, novena, décima y decimoprimera. Ese sería el pedido de

la Comisión que ha sido debatido, analizado y votado prácticamente por

unanimidad. Simplemente cierro, señor Presidente, con una frase con la

cual iniciamos el tratamiento de esta Comisión, es una frase del premio

nobel Elie Wiesel: "que ante las atrocidades tenemos que tomar partido.

El silencio únicamente estimula al verdugo"' Muchas gracias, señor

Presidente.---------

EL SEñOR pRESIDENTE. Tiene la palabra, la señora asambleísta Mónica

Alemán.-

LA ASAMBLEÍSTA ALEMÁN MÁRMOL MÓNICA. Gracias, Presidente. Un

saludo a todos los ciudadanos y ciudadanas que nos escuchan y

observan a través de los diferentes medios de comunicación; cómo no,

también un saludo a aquellas personas que se encuentran aquí en la

Asamblea Nacional en las barras altas pendientes de 1o que éstamos

tratando en esta iornada, como 1o es el Proyecto de Ley orgánica Integral
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para Prevenir y Erradic ar IaViolencia en Contra de las Mujeres. Estamos

ilegando al final de una lucha importante iniciada por las organizaciones

de mujeres en todo el pais. Cuan enriquecedor ha sido para nosotros,

quienes conformamos Ia Comisión Ocasional Especialízada para el

tratamiento de esta normativa, sumarnos y haber contribuido a esta

lucha en razón la cual todas y todos quienes conformamos parte de la

referida Comisión, sin excepción alguna, pusimos de lado nuestras

diferencias políticas y concentramos nuestro esfuerzo en conseguir la

mejor Ley posible, la cual se construyó con las mujeres, con las

instituciones que de una u otra forma se relacionan con el objeto del

Proyecto y que hoy nuevamente nos ha reunido en esta jornada,

nuevamente, de manera fraterna. Estamos llegando al final de una lucha,

decía, y con ella marcamos el punto de partida de tantas otras de las que

nosotros debemos ser parte, pues aún quedan muchas por legislar en pro

de la equidad de género y no olvidemos que tenemos la responsabilidad

de velar por el cabal y oportuno cumplimiento de la Ley Orgánica Integral

para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres. De las

objeciones remitidas por el Presidente de la República, algunas son de

forma, ya 1o había mencionado el compañero ponente, y así, dentro de su

ro1 de colegislador, nosotros, pues a todas las objeciones que ayudaf| a

mejorar y permiten y que de ninguna manera pues quitan la esencia de

este Proyecto de Ley, la comisión ha recomendado alianarse.

Lógicamente, aquí estamos hablando un tema de derechos y eso sí quiero

que nos ratifiquemos, compañeros, y que debemos pensar que, para

lograr una efectiva progresividad de ios derechos de las mujeres, no

podemos dar lugar a disposiciones que de una u otra manera restrinjan

sus derechos. El Proyecto de Ley Orgánica Integral para Prevenir y

Erradicar la Violencia Contra las Mujeres se encasilla en el marco de los

Pdgina 63 de 94



REPUBLICA DEL E.CIJADOR

. 9{n r* {, tLa,.'1'6"ueo*,1

Acta 494

derechos humanos, en tal virtud, corresponde analizarla desde ese

enfoque dei Derecho Constitucional, no desde el Derecho fenal. El

proyecto que hoy estamos discutiendo no es simplemente un manifiesto

y tampoco una obra literaria, más bien no es ni para el deleite de sus

lectores, es un Proyecto de Ley construido participativamente para

prevenir y erradicar Ia violencia contra las mujeres y en razón de ello

debemos garantizar su efectividad. Pata eso también tomemos muy en

cuenta el artículo cinco que nosotros nos estamos ratificando como

Comisión. Con las premisas citadas, pues, resulta más rácil comprender

que, siendo la reparación un eje importante del Proyecto, no cabe

suprimirla desde el artículo dos referente a la finalidad y tampoco puede

ser analízad,a desde el enfoque del COIP, cuando, como señalaba

anteriormente, este es un tema de derechos humanos. Quiero decir que

sin d.uda nuestro interés es alcanzar una Ley eficaz, y eso es posible si

las acciones estatales de defensa a la mujer constan en el Plan Nacional

de Desarrollo, como actualmente 1o está en los planes de desarrollo de

los gobiernos autónomos descentralizados. Muy bien hacía referencia el

compañero ponente, y por eso quería también dar ese énfásis, de que no

se está preasignando recursos, estamos dando esa responsabilidad de

que sus planes operativos pues también pongan ese grano de arena para

la efectividad y aplicabilidad de la Ley. Quiero sugerir, también, que nos

ratifiquemos en el texto del artículo d.ieciséis aprobado por la Asamblea

Nacional referente al Registro Único de Violencia Contra las Mujeres,

pues, en base a las atribuciones conferidas al Ministerio del Interior en

los artículos once y veintitrés de la Ley de Seguridad Pública y del Estado,

de dicha cartera de Estado, en conjunto con Ia Policía Nacional,

desarrolló varios sistemas informáticos que integran bases de datos con

el fin de tener a tiempo real, en todo el territorio ecuatoriano, información
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sobre violencia y el delito. Un ejemplo de esto es el sistema David, que

integra todos los hechos delictivos registrados a nivel nacional. Este

sistema permite realizar análisis territoriales sobre la incidencia del

crimen. Actualmente el Ministerio del Interior y la Policía Nacional

cuentan con el data center, equipo tecnológico e infraestructura

informática para integrar, almacenar, procesar y compartir información

relacionada a la violencia y al delito. ¿Por qué solicito que nos podamos

ratificar en este artículo dieciséis? También las voces de las mujeres

tienen que estar presentes y nosotros habíamos hecho y debemos ser el

eco de aquellas voces en este Pleno de la Asamblea Nacional. Al nosotros

podernos allanar, como en un momento se ha estado planteando,

requeriría de mucho más tiempo y cuando nosotros aprobamos este

Proyecto de Ley, ciento catorce mujeres ya no estaban en nuestro país,

pero ahora ciento cincuenta y tres mujeres ya no Se encuentran con

nosotros. Es una Ley que agradezco, también, Presidente, que con esa

celerid.ad se haya tomado en cuenta para tratat este veto y podamos

nosotros ya discutirlo. Sobre el artículo veinte, nosotros también la

ratificación y quiero resaltar que eso fue, el tema de la Unidad

Especializada, también fue una propuesta enviada por el Presidente de la

Asamblea Nacional y nosotros como Comisión habíamos tomado esa

consideración. Algunas cosas y elementos importantes, colegas

asambleíStas, este es un tema de derechos, a las mujeres nos están

matando, ya no cada cincuenta y rrn horas, ahora son cada cincuenta y

siete horas, pero nos siguen matando. Por aquellas mujeres que ya no

están, por aquellas mujeres que existimos y que todavía seguimos siendo

las voces de aquellas familias desmembradas, de aquellas personas que

dejaron de existir y se quedaron aquellos sueños truncados, también

solicito que hagamos esa reflexión y podamos acoger la recomendación
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que acabo de hacer y también acoger el informe de Ia Comisión

Especiali zada. Gracias, Presidente. - - - - -- - - -

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene la palabra la señora asambleísta

Dallyana Passailaigue. ------

LA ASAMBLEÍSTA PASSAILAIGUE MANOSALVAS DALLYANA. BUCNOS

días, señor Presidente. Señoras y señores asambleístas: Las mujeres del

Ecuador no necesitamos soluciones a medias, necesitamos una solución

completa y esperamos que definitiva, para un problema que quita 1o más

importante de un ciudadano, srt proyecto de vida. La violencia contra las

mujeres es una problemática que en dos mil diecisiete cobró la vida de

ciento cincuenta y tres mujeres, número que supera ei tamaño de este

pleno. Por ellas, y por quienes hoy necesitan de un Estado comprometido

con precamtelar su vida, he sugerido a la Comisión que nos ratifiquemos

en un tema medular como la reparación. El más alto deber del Estado

consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados en la

Constitución. El Estado ecuatoriano no puede desentenderse de Ia

reparación a las víctimas. Los derechos de las mujeres son derechos

humanos, por 1o qUe, cuando estos han sido vulnerados, eS necesario

que el Estado asuma su obligación de reparar. Por supuesto, cuando

exista una afectación como resultado de un error judicial, retardo

injustificado o inadecuada administración de la justicia, por ejemplo, e1

Ejecutivo sugiere cambiar el reparar por ofertar programas. Ofertar

programas no eS reparación, es parte de la prevención, otra de las

obligaciones del Estado. Reparar es asegurarnos que a las fnujeres se les

dé la oportunidad de recuperar su proyecto de vida, el cual se ve afectado

por la violencia en cualquiera de sus ámbitos y en cualquiera de sus
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tipos. Por ejemplo, las niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual

convertidas en madres se ven forzadas a dejar sus estudios, Io que

implica que a la larga abandonen la escuela, que no tengan un título

universitario y en el tiempo que no puedan acceder a un empleo estable.

La afectación a esta niña o adoiescente debe ser reparada por el Estado

para garantizar el cumplimiento de su proyecto de vida mediante becas o

ayudas económicas. Darles apoyo a las mujeres violentadas es

devolverles su vida. Entonces, el Estado ecuatoriano quiere tomar

iniciativas para frenar Ia violencia contra las mujeres, pero estas

iniciativas no serán o solamente serán efectivas en la rnedida en que les

permitan a las mujeres recuperar 1o que la violencia les arrebató, su vida,

su autoestima, su independencia económica. En cuanto a las

obligaciones estatales, como 1o he expresado desde la conformación de la

Comisión, lrna ley sin presupuesto es un canto al Himno Nacional. En la

construcción de esta Ley, establecemos, en el Presupuesto General del

Estado, un plan de acción específico, este plan se disfraza en la objeción

de preasignación. La Comisión no estableció dentro de la norma un

porcentaje, pero sí un pian de acción específico que garantice la

asignación de recursos que actualmente no contempla el Presupuesto

General del Estado para la ejecución de las nuevas competencias

transferidas, No se pueden transferir competencias sin la transferencia

de recursos suficientes. Eliminar el plan de acción específico afecta a los

planes de desarrollo nacional y regionales y, por lo tanio, aL Presupuesto

de los GAD, que deben cumplir y hacer cumplir l.altey en territorio, sobre

todo a través de las juntas cantonales de protección de derechos, que se

deberán fortalecer con esta Ley. Esta objecién afectaría especialmente a

los municipíos que no cuentan con recursos suficientes, por 1o que este

veto perjudicaría directamente a las mujeres que decimos querer
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proteger. No es el caso de los municipios más grandes, como el de

Guayaquil, que ya tiene su ordenarLza y cuyo plan de acción supera las

competencias que transfiere esta Ley. Por esto es necesario ratificarnos

en este tema. Las disposiciones de reformas al COIP se las trabajó en la

Comisión junto con el Consejo de la Judicatura, Ia Fiscalía General del

Estado y las organizaciones de la sociedad civil, sobre todo de mujeres.

Es necesaria ia incorporación de esta reforma, porque las medidas

vigentes son insuficientes para la protección de las mujeres víctimas de

violencia, sea cual sea el tipo de violencia. Por ejemplo, no podemos

aceptar que eliminemos esta medida: disponer la inserciÓn de las

víctimas en programas de inclusión social y económica, salud, educación,

laboral del Gobierno Central y seccional dirigidos a grupos de atención

prioritaria. Las juezas y los jueces necesitan mayores herramientas para

proteger y evitar la revictirnización de las mujeres que sufren violencia.

Por 1o tanto, eS necesario que nos ratifiquemos en el texto aprobado por

la Asamblea Nacional. Para garantízar el acceso a la justicia de las

mujeres victimas de violencia psicológica y evitar que desistan de sus

denuncias por la complejidad de probar la gradación leve, moderada y

severa de este tipo penal, es necesario ratificarnos en el texto aprobado

por ia Asamblea Nacional, en el cual se elimina esta gradación del daño

y proponé evaluar con base en la conducta del agresor y no en el impacto

en la víctima. Señor Presidente, por estos y otros motivos no menos

importantes, votaremos a favor de la ratificación. Sobre el allanamiento,

pese a que compartimos el criterio de allanarnos en gran parte de 1o

propues'r-o por el Ejecutivo, hay un tema con el que no estamos de

acuerdo y otro que encontramos impertinente. Expresé al Pleno de la

Comisión Ocasional mi postura de allanarnos a varios artículos, entre

ellos, a la objeción parcial que reforma la causal de destitución de1
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Ejecutivo de un gobierno autónomo descentralizado establecido en el

artículo trescientos treinta y tres del Cootad. El Ejecutivo aclara en el

veto, que la causal de remoción de un alcalde de un GAD por el

incumpiimiento de una sola ley, contraviene la Constitución en su

artículo once, numeral cinco, que establece que se debe aplicar la norma

y la interpretación que más favorezcarr su efectiva vigencia. Además,

sugiere que la sanción se dé en casos de actos de violencia contra los

grupos de atención prioritaria establecidos en el artículo treinta y cinco

de la Constitución, para hacer la norma más objetiva. La Comisión

ocasional decidió ratificarse, razón por la cual hemos decidido

abstenernos, en virtud, de garantizar la estabilidad y gobernabilidad de

los gobiernos autónomos descentralizados. Esta bancada defiende el voto

positivo que le dimos a la Ley el día veinticinco de noviembre, sesión en

la cual se recogió nuestra observación que iba en favor de garantízar eI

derecho a la salud para las mujeres, específicamente en los casos

establecidos en el artículo ciento cincuenta del COIP. El día martes

veintiocho, ese texto se eliminó, motivo por el cual esta bancada votó en

contra. Hoy, al suprimirse en el veto del Ejecutivo parte del mismo

artículo, alterando aún más su espíritu y coherentes con nuestra

votación, nos abstendremos. En resumen, señor Presidente y

compañeras y compañeros legisladores, por los motivos expuestos, la

bancada del Cambio Positivo se abstendrá en el allanamiento y votatá a

favor de las ratificaciones, reiterando nuestro compromiso con las

mujeres, niñas y jóvenes que necesitan una ley sin estos vacíos. Muchas

gracias.-- -----------

EL SEñOR pRESIDENTE. Gracias, señora Asambleísta. Tiene la palabra

la señora asambleísta Marcela Holguín.---------
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LA ASAMBLnÍSfe UOICUÍI'{ NARANJO MARCELA. Gracias, señor

Presidente. Un buen día para usted, un buen día para los señores y

señoras asambleístas. Si queremos demostrar que nuestro compromiso

por la lucha para erradicar la violencia contra la mujer es real y no un

mero discurso politiquero, no podemos continuar con este debate de

esta Ley Orgánica a favor de las mujeres, si nos quedamos calladas y

cailados ante la infamia, la cobardía, eI acoso y en definitiva la violencia

de la que ha sido víctima nuestra compañera Verónica Arias en las

últimas Semanas. Como mujer, como ecuatoriana, como legisladora y

sobre todo como amiga, te extiendo, Verónica, todo nuestro respaldo

rlesde la bancada de la revolución ciudadana con principios y hago

pública mi conderla a este tipo de actos de odio que se orquestan por

canallas, por verdaderos canallas, que están presentes en las redes

sociales y lamentablemente también en algunos medios de

comunicación. Todos, absolutamente todos los ecuatorianos debemos

condenar este tipo de violencia en contra de las mujeres, mucho más

ahora que Verónica ha expuesto al responsable de estos actos. No hacerlo

nos vuelve en d,efinitiva cómplices y también responsables de lo que

ahora ie pasa a Verónica, pero que también nos ha ocurrido a otras

mujeres antes, que hemos sido víctimas de canallas en las redes sociales

y de las cuales tampoco no estamos exentas ninguna de las mujeres en

el Ecuador...--------

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL ASAMtsLEÍSTA CARLOS

BERGMANN REYNA, SEGUNDO VICEPRESIDENTE DE LA ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS DOCE HORAS CINCUENTA Y OCHO

MINUTOS

LA ASAMBLEÍSTA HOLGUÍN NARANJO MARCELA. Por nosotras que
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somos símbolo de valentía y lucha, pilares fundadoras de la patria, huella

y memoria d,e la violencia, voz que no permitirá ser silenciada, por

nosotras, por cada una de las ecuatorianas que hoy se atreve a liberarse

de las garras de la injusticia. Hoy volvemos y volveremos las vecés que

sean necesarias para apoyar una propuesta en contra del femicidio que

es indestructible, para apoyar un Ecuador sin violencia, con iguales

oportunidades y en el que pued a Iatir cada vez cofr más fuerza la

indignación cuando alguien se atreva a presentar a las víctimas como

responsables de la agresión. Nuevamente discutimos un Proyecto que es

urgente, una Ley de la cual tenemos la esperanza de que sea el apoyo

necesario para que cientos de ecuatorianas que aún no se atreven a decir

basta, pero no solo basta de matarnos, sino también basta de ser testigo

de cómo se violan los derechos humanos de las ecuatorianas' Basta de

impunidad para aquellos indolentes que nos agreden, para aquellos

indolentes que nos acosan y discriminan, basta de ser cómplices de tanta

injusticia, porque no nos atrevemos a denunciar los atropellos que

presenciamos y que estoy segura la mayoría de nosotros en este Pleno los

rechaza,aunque io hagamos en muchas ocasiones en silencio. Pero sobre

todo basta de ser responsables de perpetuar los estereotipos que han

construid.o una nación que no reacciona a la violencia y que, por el

contrario, tolera el abuso, una sociedad que expone día a día a sus hijos

a medios de comunicación, publicidad y personajes que siguen

reproduciendo estereotipos y roles sexistas que contribuyen a perpetuar

modelos de desigualdad, de prevalencia de un sexo sobre otro y que tarde

o temprano favorecen la aparición de manifestaciones de violencia, de

abuso, de femicidios. Y si por ahí todavía a alguien le resulta difícil creer

que vivimos en una sociedad violenta en contra de las mujeres, revisemos

unaiezmás las estadísticas que revelan que en Ecuador ciento cincuenta
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y un mujeres han sido víctimas de femicidio durante el dos mil diecisiete.

Me pregunto y ies pregunto qué hicimos para detenerlo. Por supuesto que

podemos hacer mucho, sí hay salida, juntos podemos luchar por un país

en el que nuestras hijas, nuestras madres, esposas, novias, amigas,

compañeras, en el que cada una de nosotras no corramos el riesgo por el

simple hecho de ser mujeres. Es nuestro deber apoyar las veces que sean

necesarias esta Ley que exige que el Estado adopte medidas ineludibles

paraprevenir, sancionar y eliminar toda forma de violencia en contra de

nosotras y también motivar a todos los ecuatorianos a tratar este

problema de forma responsable con sus familias, en especial con

nuestros hijos, Solo así, trabajand,o de la mano de las autoridad'es, de

forma conjunta, trabajando con colectivos, ciudadanos y organízaciones,

lograremos fomentar una verdadera conciencia en contra de la violencia

de género. Es un importante avance que esta Ley se desarrolle alrededor

de tres componentes indispensables para la erradicación de la violencia,

como son: atención, protección y reparación de la mujeres, para así

asegurar su integridad y seguridad, resultado de ello es el sistema de

alerta temprana que busca identificar el riesgo de una posible víctima y

así activar inmediatamente los servicios de proteccióir y atención,

evitando perpetuar una relación o convivencia que podría culminar en un

femicidio. De igual forma, otro importante avance que tiene la presente

Ley tiene que ver con la protección. Ahora, cualquief persona o grupo de

personas que tenga conocimiento del cometimiento de hechos o actos de

violencia podrá solicitar el otorgamiento de acciones urgentes y también

de medidas administrativas de protección inmediata a favor de la víctima.

con esto buscamos que la sociedad se responsabilice, se atreva a

denunciar y no opte nunca más por el silencio. En io referente a la

reparación, se plantea la posibitidad de que sea integral en dos ámbitos:
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por daño inmaterial, que es por todo el sufrimiento que puede dejar

secuelas en las víctimas y en sus allegados, y también la reparación por

daño material, en el que se exigirá una compensación por pérdida de

ingresos de las víctimas o por gastos que han sido causados como

consecuencia de ]a agresión. Una medida necesaria, si consideramos que

cientos de mujeres pierden sus ingresos económicos porque, luego de ser

violentadas, simplemente no pueden trabajar. Finalmente, algo no menos

importante, esta Ley implica un verdadero avance, pues, busca persuadir

al Gobierno a que fortalezca sus planes para luchar contra la violencia,

con especial énfasis en el sector educativo, en el que se establecen

acciones concretas para proteger a nuestros niños e iniciar ese necesario

cambio de mentalidad, desde aIIi, desde los más pequeñitos' Si lo

hacemos bien, evitaremos no solo la culminación de una serie de actos

violentos, sino que desmantelaremos el acoso, que eS uno de los

problemas más comunes en el país y resultado también de prejuicios y

de violencia. El objetivo es entregar 1o antes posible una Ley que sea útil,

coherente con nuestra realidad, responsable y trascendental para

mejorar 1a situación del país, sin que ello no implique la posibilidad de

mejorarla. No claudicaremos en nuestro objetivo de prevenir y erradicar

todo tipo d.e violencia en contra de las mujeres. Ya no guardamos silencio

ni toleraremos más este tipo de abusos ni de acciones, somos huella y

memoria de la violencia, pero también Somos los pilares de una

generación que la erradicarán, Gracias, señor Presid'ente encargado'-----

EL SEñOR pRESIDENTE. Tiene la palabra el asambleísta Esteban

Albornoz

EL ASAMBLEÍSTA ALBORNOZ VINTIMILLA ESTEBAN. GTACiAS, SCñOT
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Presidente, buenas tardes a los compañeros, compañeras legisladoras.

Dura lex sed lex, dura es la ley pero es la Iey. La Asamblea Nacional, sin

duda con sobra de justicia, ha construido la Ley que hoy estamos

tratand,o en el veto, donde ias mujeres tienen derecho propio, derecho

nrlevo, un derecho con sujetos expresos, llenos de artículos inspirados

en sus propias vidas, en sus vidas íntimas, en sus vidas públicas.

Dispares, porque la vida íntima se enfrenta a tra varaz violencia de quienes

son sus conocidos, sus cercanos, los de confianza, ya de la púbiica,

porque cualquiera puede acabar con las mujeres con un texto, con una

imagen y con un mensaje en las redes sociales, cualquier ofensa es

buscada o provocada. La ley permitía hace un año apenas que las niñas

se casen a los catorce años de edad con consentimiento de sus padres.

LaIey permitía hace un poco más de diez años que las mujeres lesbianas

sean llevadas a la cárcel por su orientación sexual. La ley permitía hace

menos de cinco años qrre se considere al esposo como administrador de

la sociedad conyugal, si las partes no 1o deciden explícitamente. Hace un

poco más de cuarenta años, las mujeres no podían firmar contratos, la

ley prohibía justicia cuando un marido mataba a su esposa en nombre

de la honra masculin a. La ley mandaba, prohibía y permitía todos los

mandarnientos misóginos aceptados por la llamada sana crítica, la
cultura, las buenas costumbres, la decencía, la moral, entre comillas.

Dura lex sed trex, ia ley definitivamente ha sido dura con las mujeres, y

esta tarde nos hemos reunido después de que una Comisión exclusivá ha

elaborado una Ley que supere la visión tradicional de la vioiencia contra

las mujeres, la hemos llamado integral, la hemos calificado de orgánica,

decimos que es nuestra prioridad, decimos que es nuestra urgencia con

esta Ley, es así que, en nuestro afán, con esta norma logremos prevenir

la violencia y no solo llegar a la sanción, como es en el Derecho Penal, es
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un tema de derechos humanos. La mejor forma de lograr la justicia

restaurativa es empezar con los cambios de Ia rnatriz cultural que

efectivamente se expresan en esta Ley. En noviembre del año de mil

novecientos noventa y cinco, entró en vigencia la Ley Ciento Tres, y previo

al debate se pidió un minuto de silencio por las madres, por las esposas,

definitivamente era imperativo hacerlo, porque la violencia intrafamiliar

nunca ha sido un asunto privado, siempre debe ser un tema de interés

d.el Estado, d.e la socied.ad.. En noviembre de dos mil diecisiete, la

Asamblea Nacional, con el lema "La casa de todos", no Se ha olvidado que

también es ia casa de todas. No es suficiente con sancionar la violencia

intrafamiliar y es necesario definir otro tipo de violencias, como las que

se ejerce sobre las mujeres parturientas, sobre las niñas y adolescentes

en las escuelas, en el caso de las mujeres políticas, las jóvenes en el

empleo. La violencia estructural es la que estamos dispuestos en esta

Asamblea a desmontar con la prevención y la erradicación de la violencia,

por eso expreso mi postura de allanamiento en el texto aprobado en el

artículo cuatro, numeral díez, sobre la definición de revictimizacíón,

donde inicialmente se usaban varios términos subjetivos que no llegaban

al alcance de la verdad jurídica. Y efectivamente el informe no vinculante

de la Comisión Ocasional también así 1o recoge. En el artículo trece, sobre

1a definición del sistema nacional integral para prevenir y errad.icar la

violencia contra las mujeres, el Ejecutivo señala la propia r'aturaleza del

Estado en cuanto a las competencias que le son propias y que se

desconcentran a niveles de planificación del Estado, por eso es

conveniente que nos allanemos en el texto que cambia el inciso final. Es

muy importante que se tenga presente ia participación, en este caso

ciudadana, en el sistema y los mecanismos de rendición de cuentas'

Finalmente, quiero expresar mi postura sobre el veto presidencial del
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artículo dieciséis numeral uno, donde nos recuerda que, como Ejecutivo,

el ente rector de las políticas públicas de justicia es eI llamado a estar a

cargo de ia información sobre el registro único de violencia contra las

mujeres, porque no solo coordina con el sistema de justicia sino con otros

sistemas de las funciones del Estado. Considero que este es uno de los

retos y avances de esta Ley para poder contar con datos, Con cifras que

nos muestren cómo están viviendo las mujeres en nuestro país y qué

medidas, sobre todo, se pued.en tomar y adoptar no solo con enfoque de

género, sino también espacial La geografia crítica es un tema interesante

y este registro podrá abrir nuevas metas y análisis y de investigación en

la gestión pública. Este es el momento oportuno para recordar con un

sentido homenaje las vidas perdidas de mujeres por sus hijos, por sus

hijas huérfanas, por las abueias que enterraron a sus nietas. Pido, señor

Presidente, como en mil novecientos noventa y cinco, QUe antes de votar

nos rindamos ante la desolación de las muertes de mujeres que han sido

asesinadas por Su Sexo, por Su etnia, por Su estado civil, por Su

orientación sexual, quizás el último silencio,.porque estamos legislando

para alcanzar una vida libre de violencia. Gracias.------- ---------

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene Ia palabra asambleísta Roberta

Zarnbrano.---------

LA ASAMBLEÍSTA ZAMBRANO ORTÍZ ROBERTA. Muchas gracias, señor

Presidente, a los señores asambleístas, compañeros de trabajo: El

objetivo de este ímportante Proyecto es prevenir y erradicar todo tipo de

violencia contra las mujeres, en toda su diversidad, en los ámbitos

públicos, privados, ampliando los diferentes tipos de violencia que

anteriormente no estaban establecidos en otra ley del compendio legal
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vigente. Estoy de acuerdo en 1o que respecta a la objeción presidencial

del artículo cincuenta y cuatro del Proyecto, donde establece que las

solicitudes de acciones urgentes o administrativas de protección

inmediata, como son boletas de auxilio, el señor Presidente de la

República sugiere que adicionalmente a las juntas cantonales de

protección de derechos se incluya a las tenencias políticas, 1o que

facilitaría este trámite en virtud del gran número de tenencias políticas

con las que cuenta nuestro país. Quiero expresarles, señores

asambleístas, no pensé intervenir hoy día, pero 1o hice en base a una

llamada telefónica de mujeres de Esmeraldas: que cómo es posible que

nosotros esremos tratando dentro del Pleno de la Asambiea la no violencia

a la mujer y sin embargo existen asambleístas que 1o único que hacen es

violentar a la mujer. Me solidarizo con la compañera Verónica, porque

esto no tiene que significar que seamos de ideologías diferentes o de otros

partidos políticos, aquí nos tienen que respetar y el ejemplo tiene que

empezar por CaSa, porque nosotros somos los que aprobamos 1as leyes.

Siempre voy a estar de acuerdo con las acciones que benefician a la

ciudadanía y aún más a los grupos que hemos sido ofendidos y

humillados por ei solo hecho de ser mujeres, pero resulta muy, pero muy

penoso y lamentable que asambleístas que votan a favor de esta Ley

hacen totalmente 1o contrario afuera, predican una cosa y practican otra.

Yo también he sido víctima de un Asambleísta, y que da pena decirlo, de

mi misma provincia, por el hecho de estar aquí haciendo mi trabajo y ser

una mujer legal. Llegan a los medios de comunicación de la provincia a

querer denigrar mi integridad y el trabajo q\re realizo, diciendo esta mujer

no sabe ni dónde está parada. No le tengo miedo, en cualquier campo que

se ponga la voy a enfrentar, porque yo soy inteligente, preparada,

acad.émica, paraalguien que no tiene nada en la cabezay, lo que es peor'
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contra mi dignidad, al vociferar que con besos y abrazos amenazo y

engaño a ministros de Estado, solo por el simple hecho de hacer mi

trabajo y hacerlos llegar a los ministros hasta la ciudad y provincia de

Esmeraldas, para que vean la realidad de 1o que está pasando y cuáles

son las necesidades de los esmeraldeños. Esto no lo podemos permitir

más. Aquí, a la mujer hay que respetarla, así sea que se dedique a la

actividad que sea, a 1a mujer trabajadora social, a la mujer trabajadora

sexual, a la mujer que Saca la concha, a la mujer que siembra, a la mujer

que sale a las cinco de la rrañana a adivinar a ver qué va a llevar a la

mesa de sus hijos. Todas merecemos respeto en la actividad o en el campo

que nos encontremos, Nosotras Somos mujeres, Y e0 el momento que se

encuentran personas que sin ningún reparo quieren dañar la dignidad

d,e una mujer por hacer su trabajo, no solamente afectan a la persona a

1a que se dirigen, detrás de nosotros tenemos familia, tenemos padres,

tenemos sobrinos, tenemos hijos, donde nosotros nos convertimos en los

héroes de nuestros hijos y cómo pueden pensar un compañero que crea

leyes hablando mal de una colega, eso no 1o podemos permitir' Quiero

que ustedes sepan que esta Ley es muy importante que nosotros votemos

a favor, ya que eS necesario que se apruebe, porque esta Ley tiene cuatro

ejes fundamentales, que es la prevención, la atención, la protección y la

reparación. Vamos juntos a votar a favor de esta Ley y no permitamos

nunca más que, por el hecho de ejercer política, tengamos que Ser

humillados y que nuestra d,ignidad la tiren al piso. Que vivamos las

mujeres.-

EL SENOR PRESIDENTE. Tiene la palabra Ia asambleísta soledad

Buendía.

LA ASAMBLEÍSTA BUENDÍA HERDOÍZA SOLEDAD. GTACiAS, PTCSidCNtC.
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Buenas tardes, compañeras y compañeros legisladores. Qué importante

estar en este Pleno de 1a Asamblea para tratar un tema fundamental, el

tema de la violencia contra las mujeres. Este es un tema de derechos

humanos, es un tema que nos involucra a todos. Quiero antes de iniciar

mi intervención solidarizarme con la asambleísta Roberta Zambrano, no

es justificable ningún tipo de agresión contra ninguna mujer, no importa

en la posición política que nos encontremos Por ello es también tan

importante que resaltemos el trabajo de la Comisión, el trabajo de cada

uno de los legisladores, el informe que esta Comisión ha elaborado con

relación al veto será apoyado por esta Legisladora y quiero señalar en

especial el trabajo de nuestros compañeros Juan Cristóbal, de Pavei, de

Sebastián, de Ángel, porque esto no es un problema de mujeres, y qué

importante que hombres, QUe compañeros legisladores, puedan

intervenir, puedan aportar y puedan ernpoderarse también 'de este

problema social que requiere no solamente de leyes, requiere de una

sociedad en su conjunto que trabaje de manera articuiad.a. La violencia

contra las mujeres eS una espiral, es una espiral que emlpieza con un

insulto, con la degradación de una mujer que avanza con un goipe, con

un brazo roto y que termina con más de ciento cincuenta y tres mujeres

muertas. Tenemos que ponerle un basta a la violencia, que incluye la

violencia política, por estar paradas en este curul, por enfrentar y

defender nuestras posiciones, cualquiera que esta fuere, SomoS

acosadas, Somos violentadas, Somos agredidas, nos dicen prostitutas,

nos dicen locas, nos dicen putas, nos dicen tantos insultos qrre no nos

merecemos las mujeres. Exigimos respeto, exigimos que la violencia se

termine. Y quiero solicitar un video que quisiera pasar, señor Presidente,

con su venia, por favor

TRANSCRIPCIÓN DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. "VCTóNiCA
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Arias: Hoy he dicho basta para poner frontal y decididamente un alto a

la campaña de desprestigio en mi contra iniciada por un personaje que

no cumple con las normas éticas de Su profesión, Qüe durante

aproximadamente un año en ejercicio de un seudoperiodismo ha venido

desinformando mi gestión como asambleísta por Loja. En términos

despectivos y humillantes, me describió como concubina del padre de mi

hija, con 1o que no solo me ofendió arni, sino a todas las mujeres jefas de

hogar que solas sacamos adelante a nuestros hijos. Periodista: El

constitucionalista ecuatoriano Salim Zaidán, quien mantiene una

polémica legal con su exconcubina 1a asambleísta Verónica Arias, con su

exconcubina la asambleísta Verónica Arias. Verónica Arias: Este

personaje pervierte al periodismo haciendo de esta noble profesión

una plataforma de la más mediocre manipulación política, a tal

punto que no dudó en invadir mi vida privada y la de mi hija de cinco

años para ventilar públicamente documentos personales que ofreció

enviarlos a grupos de whatsApp como generalmente acostumbra.

periodista: A 7a candidata Verónica Arias Fernández. Secretario

técnico del Consejo Nacional para Ia Igualdad Intergeneracional le

manda un oficio,'1o vamos a enviar a todos '1os WhatsApp "más tarde

para que ustedes 1o lean. Estos candidatos y esta candidata realmente

escrúpulos no lo tienen con su hija 1o van a tener con falsificar firmas,

documentos, en fin. Verónica Arias: En estas acciones de

seudoperiodismo se enmarca el último evento en mi contra, ocasionado

en el aeropuerto de Quito, donde, de una forma planificada y

sistemática, adujo estar en una cobertura periodística. Lo que

incluso llamó la atención de otros usuarios de esta terminal área,

pero 1o que en realidad" buscaba fue crear un incidente y provocar

una reacción de mi parte, situación que no ocurrió' Como persona
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pública, siempre estoy abierta a la crítica fundamentada, rnás no

a las muestras de seudoperiodismo que le han merecido a este

personaje registrar cincuenta y siete procesos judiciales en su contra.

En Loja, lamentamos las muertes violentas de nuestras mujeres y niñas,

que representan un dramático y triste final de una cadena de violencia

que empieza con agresiones verbales y acoso, por eso hay que decir

basta a estas prácticas que nos denigran a las mujeres y deberían ser

rechazadas contundentemente por toda la sociedad". Letra de una

canción.-

LA ASAMBLEÍSTA BUENDÍA HERDOÍZA SOLEDAD' RCChAZAT

contundentemente estas agresiones. Hoy es Verónica Arias, hoy es

Roberta Zarnbrano, mañana cUántas mujeres, tenemos que decir

basta. Estas agresiones infames son temibles. ¿Pero saben qué es lo

peor? El silencio, el silencio cómplice. Nosotras, las legisladoras,

nosotros, 1os legisladores, la ciudadanía debe decir basta' La

agresión contra una eS agresión contra todas. Cuando hablamos de ni

unas menos, tenemos que ponerlo en la práctica. Gracias, señor

Presidente.---------

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, señora Asambleísta. Tiene la palabra

asambleísta Marcela Aguiñaga. --------

LA ASAMBLEÍSTA AGUIñAGA VALLEJO MARCELA. Gracias, Presidente.

Buenas tardes a todos los legisladores. Primero, decirle a la asambleísta

Arias,"toda mi solidaridad de respaldo. Las mujeres que estamos en

política somos violentad.as tod.os los d.ías. Y por eso es que siempre llama

la atención que se dialogue con ciertos grupos que ofenden a las mujeres
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que hemos pretendido hacer de nuestra vida, nuestra vida privada¡ luego

pasarla a hacer pública a través de la política, pero sobre todo que

tenemos ciertas posiciones y defendemos ciertas causas y ciertas

convicciones. Creo que el respeto nunca debe invadirse, nunca debe

quebrarse, más aún que no opinemos, pensemos distinto o consideremos

cosas que son radicalmente opuestas. Toda mi solidaridad y mi respaldo,

yo también he sido una de esas po1íticas absolutamente violentadas con

seudovideos pornográficos, circulados, donde se ha dicho que son míos,

donde seudoperiodistas también procedieron a víraIízarIos, como que si

eso a una mujer que está absolutamente comprometida en hacer política

la va a minimizar,le va a dar temor, cuando todo ese tipo de agresiones

de ciertos politiqueros de la ciudad de Guayaquil, que lo único que saben

es ofender a las mujeres, insultarlas, agredirlas, decirles a todos esos

patanes y canallas que 1o que hacen es que nos motivan con más fuerza,

con más valentía. Toda mi solidaridad a Verónicay a todas las mujeres

de esta Asamblea Nacional que han sido más de una vez agredidas y que

con ello, por Supuesto, vamos a tener la motivación muchO más fuerte

paraenfrentar cada uno de eSoS oprobiosos y violentos mensajes que Se

suelen circular en las redes sociales. Quisiera decírles que esta discusión

ciertamente es importantísima, pero no solamente debe transcender a

que la lucha de la violencia contra la mujer quede en una ley, cuando

somos todavía como sociedad y presenciamos todos los días

humillaciones, insultos, persecuciones, acosos, celos enfetmizos de 1os

que son las víctimas tambi én y somos víctimas también las mujeres,

violencia física, Sexual, sicoiógica y que por supuesto terminan

normalmente con la vida de esas mujeres que le entregaron sus sueños

y su corazóny sus ilusiones al hombre con el que pensaban pasar hasta

cuando tengan avanzad.a edad. Es indispensable decir que este sistema
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de prevención busca eso, busca activarnos a ias mujeres para prevenir

este tipo de conductas, que debe corrrerrzar en el seno de la familia, si no

cambiamos a las familias, si no cambiamos las conductas normalmente

reiterativas de1 padre abusivo, del maltratador, ciertamente las leyes

quedaran solamente en letra muerta. Más allá de eso, yo quisiera poner

unas alertas que ya 1o ha mencionado ei ponente en este veto'

Indudablemente creemos que este debate no debe politizarse. AquÍ

debemos todos luchar contra este fenómeno que desangra todos los días

a las familias ecuatorianas, pero en especial también poner ciertas

alertas en que este veto comete ciertos errores, violentando algunos

principios, como el principio del debido proceso, la presunción de

inocencia, eUe parecerían Ser obstáculos en este momento, cuando se

pretende desconocerlos en la lucha contra la violencía a Ia mujer. No

débemos éntoncés vulnerar derechos para, o ser parte de'ellos, para

luchar contra la violencia a las mujeres. El combate de este tipo de

fenómenos requiere principios, requiere de étíca, y es en ese sentido que

pongo las siguientes preocupaciones al ponente, que ya, entiendo, 1o ha

mencionado con mucha claridad. Primero, este veto pretende incorporár

un proceso sumarísimo al Código Orgánico Integral Penal, donde dicho

proceso debió haber sido aprobado en el debate del Pleno de la Asamblea

Nacional y lamentablemente no fue así. Es por eso que considero que

deben ratificarse algunos textos por los siguiente motivos: primero, el

procedimiento propuesto no cumple con los presupuestos de una

sentencia de la Corte Constitucional, ya que esto no se refiere solamente

a la violencia contra la mujer, sino que también aborda delitos de odio,

delitos sexuales y aquellos que son víctimas los grupos d.e atención

prioritaria. En segundo lugar, los plazos previstos son excesivamente

cortos, con lo que Se afectarían todas las etapas del proceso penal, así

Pó,gina 83 de 94



REPÚBL,TCA EE}L E}CU.I\D OR

,Mwunr,á.&*.-,16*r:*rro/

Acta 494

como las garantías básicas del debido proceso, ya que se pone la

obligatoriedad de formular cargos en veinticuatro horas, y esto

evidentemente impedirá que 19s fiscales hagan su trabajo en forma

debida. Por otro lado, creemos que no es posible que la Ley establezca

una obligación de formular cargos. En virtud del artículo ciento noventa

y cinco de la Constitución, el fiscal es e1 titular de la acción penal y queda

al arbitrio de é1 el iniciar o no un proceso penal. Ponerlo como obligación

desconocería el principio constitucional antes mencionado. El proceso

penal, en cuarta instancia, por esencia, no puede iniciar nunca con la

denuncia; el proceso penal, como cualquier otro proceso, inicia con el

ejercicio d,e la acción, la denuncia es solamente la noticia criminis del

hecho que se ha suscitado. En quinto lugar, no se ttata de un

procedimiento como tal, puesto únicamente la etapa, solamente se

menciona la etapa de instrucción fiscal, que como todos y muchos de

ustedes, señores legisladores, saben que no se aborda en términos

generales todas las etapas del proceso penal, la instrucción solo es una

d.e ellas. Y, finalmente, 1o más grave que consid.ero es que este veto

incorpora temas no discutidos por el Pleno de la Asamblea Nacionai,

violentando en forma directa 1o dispuesto en el artículo ciento treinta y

ocho, segundo inciso, de nUestra norrna constitucional, lo que está

absolutamente prohibido incorporar textos que no kiayan sido parte y

objeto del debate, y eso ha sucedido en el veto presidencial. En este

mismo sentido, me ratifico en que es necesaria la reforma al Código

Orgánico Integral Penal en los tipos de violencia sicológica que hoy mismo

constan en nuestro Código. Ya muchos miembros de la mesa de justicia,

el Consejo Nacional de la Judicatura, alegan que esta diferenciación de

tipos de violencia sicológica son muy difíciles de probar y quedan en la

impunidad, por 1o tanto, es indispensable ratificarnos en el texto que
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aprobó la Asamblea para mejorar y dar respuesta rápida a un tipo

de violencia que es normalmente cotidiana y que altera el autoestima,

la posibilidad de ser, de iniciar, por parte de una mujer, 1a forma de

romper con ese círculo vicioso que es la violencia intrafamiliar'

Es por ello que no podemos dejar este debate sin dejar de decir

que el combate a la vioiencia de género es absolutamente correcto,

más aún cuando vemos las estadísticas, donde son mayoritariamente

las mujeres violentadas. Sin embargo de ello, no podemos justificar

luchar contra la violencia contra la mujer y la violencia de género

alterando normas del debido proceso, eso no nos lleva a buen

resultad.o. Es por eso que creemos que retroceder implicaría un

abusivo retroceso en materia del debido proceso y del principio de

presunción de inocencia que mantiene nuestra norma constitucional

garantista. Me ratifico en lo expuesto y apoyo lo mencionado por el

ponente, en que hay textos a los cuales hay que allanarse, pero los

mencionados solicitamos a ustedes, señores legisladores, nos

podamos ratificar en 1o aprobado en e1 Pleno de esta Asamblea

Nacional. La lucha por erradicar la violencia contra las mujeres

debe comenzar primero por 1os políticos. Los poiíticos debemos respetar

a las mujeres que tienen la valentía de dejar sus profesiones, de dejar a

sus hijos, de trasladarse de sus provincias, muchas veces con los

sacrificios que eso representa, dejar de pasar los días donde hay que

llevar a los niños a las clases por venir a hacer patria. Las mujeres

poiíticas merecemos y exigimos respetos a todas las bancadas, flo

importa si sean de izquierda, no importa si sean de derecha. Muchas

gracias, Presidente. ------- --

EL SEñOR PRESIDENTE. A usted, señora Asambleísta. Tiene la palabra
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la asambieísta Liliana Durán.---

LA ASAMBLEÍSTA DURÁN AGUILAR LILIANA. Gracias, señor Presidente.

Un saludo a las y los asambleístas y especialmente por este nuevo año,

que es la primera intervención que realizo, desear que este año sea de

logros, que sea de propuestas reales en la Legislatura, que salgamos de

resoluciones a propuestas de ley que favotezcan a la ciudadanía

ecuatoriana. Yo quiero empezar expresando mi solidaridad a mujeres

como Verónica, Como Marcela, Roberta y muchas otras que no me

alcanzaria. el tiempo para mencionarlas, pero que de manera sistemática

han vivido y hemos vivido violencia por el hecho de haber optado por

hacer política. Yo creo que este es el momento en que tenemos que

adoptar un comportamiento muy diferente aquí en el Pleno de la

Asamblea Nacional. E;mpezar por casa. A mí me duele y tengo hasta

vergüenza ajena cuando detecto que hay asambleístas, que no los voy a

mencionar obviamente, hay asambleístas que tienen registro de denuncia

por violencia intrafamiliar, realmente tengo vergúenza ajena. Cómo puede

ser posible que en pleno siglo veintiuno políticos estén todavía en esa

actitud de violentar a sus compañeras de vida. Yo creo que esos

elementos se tienen que erradícar empezando cón nosotros, dando el

ejemplo. Y un abrazo a todas las mujeres que nos acompañan, mujeres

que han entregado también, hemos entregado, nuestra vida por defender

y trabajar las propuestas para defender los derechos de las mujeres en

sus diferentes ámbitos. Ahora nos compete el tema de la violencia

intrafamiliar, de la violencia, todo tipo de violencias contra las mujeres.

En los dos últimos decenios, la violencia contra las mujeres se ha

entendido como una forma de discriminación y violación de los derechos

humanos. Diversos estudios cualitativos y cuantitativos 1o respaldan y,
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en concordancia, la evolUción en Su comprensión, no como un tema de

puertas para adentro, no como casos aislados, sino como una

manifestación de la desigualdad histórica de las relaciones de poder. En

esta 1ínea, las sociedades por medio del derecho han tenido que avarrzar,

unas promoviendo cambios de las leyes, en otros casos, ha sido la

realidad, las cruentas estadísticas y la movtlización social las que nos

han presionado para que la Legislación reconozca y dé respuestas ante

las vivencias y las experiencias que las mujeres, niñas y adolescentes

viven y vivimos frente a 1a violencia. Esta Ley no solo fue elaborada para

detener, atender y sancionar los hechos que amenazan ia integridad

fisica, sicológica, patrimonial y sexual de las mujeres, las niñas, ias

adolescentes, las jóvenes, adultas mayores, con acciones claves, Sino

para prevenirlos y erradicarlos y para hacerlo convoca al Estado, a las

organízaciones sociales, a las comunidades, a cada uno de nosotros y

nosotras. Pero no hay que perder de vista que el Estado es el responsable

de que cada seis de cada díez ecuatorianas sigan aun sufriendo algún

tipo de violencia en su vida. Por ello, en coherencia con lo que decimos y

lo que hacemos, en el artículo cinco que determina la obligación estatal

de asignar recursos para la lucha contra la violencia de género, y en el

artículo treinta y ocho que establece la responsabilidad de los GAD de

articular y generar sistemas de protección de derechos, porque en la

diversidad del país los modelos centralistas no funcionan, más allá del

Presupuesto es cómo y en qué se ejecutan Y esto tiene que ver con la

capacidad, la sensib ílización y corresponsabilidad de quienes toman

decisiones y aplican la política pública" En el país tenemos claros

ejemplos de que, cuando Se asume y Se eS Corresponsable, tanto en el

Estado como en ia sociedad civil, surgen experiencias dignas y

esperanzadoras. En este sentido, me ratifico en 1o aprobado por este
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Pleno, como propone el informe de la Comisién, y los invito a hacer 1o

propio, queridos y queridas asambleístas. Protejamos a la nifiez

ecuatoriana desde la prevención con acciones y recursos, no Con

propuestas sacadas de las mangas que juegan con el dolor y la

indignación, pero que poco lograrán evitar y sobre todo sancionar y

reparar integralmente. El tiempo es oro para quien tuvo que sufrir en su

cuerpo las expresiones más crueles de violencia. Enfrentar y acabar con

la violencia contra las mujeres, por ser mujeres, ntlnca debió ser motivo

de debates ni de posiciones encontradas, este es un compromiso de todos

y todas que debemos asumir. Tampoco es de soluciones rebuscadas, una

niña, una adolescente, una adulta mayor, una mujer lesbiana con una

enfermedad grave o catastrófica o discapacidad violentada en su espacio

Seguro, Su casa, en la calle de su barrio, por Su ciudad, por el que le decía

amarla o por quien debía protegerla necesita una respuesta efectiva'

Acciones directas a cargo de las diferentes instituciones del Estado

que son parte de la década ganada y que hoy e

asumirlas y cumplirlas, como la recopilación de información que

aiimentará el registro único de violencia contra las mujeres, como 1o

estabiece el artículo d"ieciséis, que otorga esta competencia al ente rector

de la seguridad ciudadana y orden público de manera coordinada y

articulada. En este sentido, la rectoría del sistema de protección,

como 1o establece el artículo veinte, también es perfectamente

posible, por lo tanto también ratificar lo ya aprobado. Finalmente, es

necesario decir que, cuando el Estado y la sociedad no lograron evitar

que la violencia invada nuestra vida, nuestro cuerpo' la reparación

integral es lo mínimo; reconocer que Ia violencia que sufrieron y

enfrentaron es el resultado de una lógica de dominación masculina y

que no es ni normal ni común es la primera acción para que no
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volvamos a ser víctimas ni que otras 1o sean, empoderarse a

romper el círculo, y es ahí donde el contingente del Estado debe

estar más que nllnca. Por 1o tanto, pretender sacrificar la reparación

integral bajo argumentos limitados es 1o que bajo un desacíerto las

objeciones en este sentido no deben pasar, no pasarán. Por las

mariposas que, aLrnque con las alas rotas, r'uelan, Por las niñas que

sueñan con ser presidentas, por las adolescentes que er.npíezan a

descubrir el mundo, la calle, la noche o las jóvenes que se abren

camino, por las adultas que cuidan de todos y de ellas cuando se

acuerdan, por las adultas mayores cabecitas de luna, relicarios de

memorias y luchas, por las diferentes, por las malcriadas, por las

que hablan alto y fuerte, por las que no nacieron pero se construyeron

mujeres, por las que no son ni encajan ni les importa, por las que no

llegaron a su casa, por las que ya no están, Por ias que vienen y las

que vendrán, por las que siguen nuestras huellas, para que el miedo

no se apodere de nosotras, mi voto es por las mujeres. Ni una menos ni

una más, Vivas nos queremos. Muchas gracias, Presidente.---------

EL SEñOR PRESIDENTE. A usted. Tiene la palabra asambleísta Silvia

Salgado.- * -

LA ASAMBLEÍSTA SALGADO ANDRADE SILVIA. GTACiAS, PTCSidCNtC.

Buenos días o buenas tardes con todas y todos. Estuvimos el día lunes

ein la Escuela Fe y Alegría, y una principal preocupación de unas niñas

adoiescentes era el que sr-l profesora les preguntó cuántos delitos

conocían elios que tipificaban la violencía, y una cle las niñas conocía

tres, otra de las niñas alegaba que conocía seis, otra d,e las niñas en esa

reunión dijo no, ya son diez. Esta introducción da cuenta- para hacer una
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primera afirmación en esta intervención, la violencia contra la rnujer, la

violencia que perjudica a los seres humanos como tales y que viola sus

derechos humanos no es cuestión de una Iarga lista de violencias ni
debería ser el reto de esta Asamblea incrementar la lista de delitos

tipificados como violencia contra la mujer. Debería entonces entenderse

que este Proyecto de Ley que hoy estamos tratando su veto es un aporte

para enfrentar esta violación de los derechos humanos, que por 1o tanto

debe verse como siempre se ha dicho acá, la corresponsabiiidad de la

institucionalidad del Estado, pero también de la sociedad como tal en su

conjunto. Y por eso es importante que vayamos también en los debates

incluyendo, poniendo en el debate público, esa corresponsabilidad. Hace

aigunos años atr'ás, la pelea, la lucha, la movllización del movimiento de

mujeres precisamente era para que estos derechos de las mujeres estén

en las leyes, estén constitucionalizados, y sí que 1o logramoS, sí que 1o

logramos como respuesta no individuai, sino como ese quehacer colectivo

de organizaciones y de un gran movimiento social de mujeres, en donde

empezamos muchas que estamos acáy que hoy estamos hablando de dar

un paso más y que es precisamente de que esos derechos de las mujeres

no se queden en simples declaratorias de constituciones, de

convenciones o de leyes. Esta Ley entonces tiene ese reto y este desafío

de ir más allá de la declaración de derechos y tener la posibilidad de

determinar responsabilidades a ia institucionalidad del Estado, para que

sean garantía como tal para que esos derechos puedan materializarse. Si

tenemos en cuenta este enfoque, entonces podemos entender qrré

artículos tenemos que allanarnos o qué artículos tenemos que ratificar

en este veto. Exigir a la sociedad también su corresponsabilidad es

también permitir que esto que ha sido una práctica social permanente,

aceptar la'¿iolencia como natural o frente a la violencia el silencio, yo creo
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que es una de las grandes tareas que tiene que contribuir, sí, desde

también desde la institucionalidad, de esta normativa que permite

regular la convivencia social, pero también desde la denuncia

permanente y la visibilización de cómo va encontrando la violencia las

formas de presentarse. Una de ellas hemos visto acá en esta mañana y

tarde, un ejemplo nada más, diría yo, de 1o que significa violencía en sus

diferentes formas, algunas yo estaba viendo cuántas formas de

presentarse la violencia en el video que presentó Soledad acá en contra

d,e la compañera Asambleísta. Yo creo que mucho también tiene que ver

el lenguaje diario, permanente, en cómo inclusive nos relacionamos en la

sociedad, y decir también de que en esa sociedad están los medios de

comunicacién con un papel muy preponderante. Acá no se trata de

ponerlos a los medios como los malos o los responsables de ia violencia,

no, pero se trata de evidenciar la función social importante que tienen

cuando de utllízar el lenguaje de trata. Y por ello es imperioso el que

vayamos entendiendo que esta corresponsabilidad de la familia, de los

medios, de la sociedad en su conjunto se complementa con esta Ley que

tiene ese objetivo de prevenir, es decir, de sensibilizarnos, de preVenir, de

establecer las reglas y de difundir los derechos, de saber qué hacer, de

saber con quién contamos cuando los hechos suceden o de saber prevenir

los hechos. Yo quiero entonces decir que en este proceso de esta Ley ha

contado también voluntades políticás, Y yo creo que se ve reflejado en

todos los espacios de representación política en este Pleno la

intencionalidad de que esta Ley contribuya y dé respuesta a un problema

social, empezand.o por quien envió este Proyecto de L.y, que es el

presidente de la República, Lenín Moreno. Evidenciando también la

voluntad política del Presidente d.e la Asamblea Nacional, demostrando y

visibilizando la posibilidad inclusive del consenso cuando se trata de un
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problema de nuestra condición de mujeres a ias diferentes bancadas

representadas en la Comisión. Estoy al frente de una Comisión que al

tratar esta Ley 1o que hace es simplemente evidenciar que inclusive la

violencia contra ia mujer comíenza mucho más temprano, con nuestras

niñas, con nuestras niñas y con nuestros adolescentes, en todas las

formas, no se escapan ni la edad ni por la edad la condición de mujer ni

por la edad no se escapa de esta violencia y claro que cuando se trata de

una niña es mucho más cruel. En evidencia de eso, entonces, yo sí creo

que esta Ley es importante trasladarle también en la proyección de cómo

prevenir la violencia contra nuestros niños y en este caso de la Comisión

Aampetra de la violencia sexual. No es una mera coincidencia que los

casos que hemos conocido, los casos y las estadísticas, que no son

números, eue son vidas flageladas, ocho de cada diez son niñas, es decir,

son mujeres de edad corta. Por eso es que hay que insistir que 1o que

pase con este sistema de protección de los derechos de las mujeres, de

las niñas y de las mujeres adultas que se anticipa a su aprobación con

este veto nos va a permitir el éxito, la efectividad con la que se cuente con

ésta Ley. Las herramientas que se vayan desarrollando nos van a permitir

cubrir ese vacío que aquí tenemos que decirlo públicamente sin tratar de

proteger a nadie, el país, la institucionaiidad, las leyes, inclusive, no

estuvieron, hasta ahora, preparadas para responder a la situación que

viven las niñas, especialmente las jóvenes y las adolescentes. Eso

pretende entonces cubrir ese vacío de articular una política pública de

Estado que permita fundamentalmente entender 1o que es pasar de la

declaratoii. d" un derecho a la posibilidad de que exista un Estado

garante a través de sus instituciones por su política pública y de las

personas responsables de garantízar estos derechos. Por eso yo

quisierá, ehtonces, eo el caso del veto, insistir en el artículo dos
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respecto de la finalidad d,e esta Ley, en donde la reparación de las

víctimas de violencia es fundamental. Entendemos que no se trata en el

veto de evadir esta responsabilidad, a 1o mejor interpreto que el hecho de

proponer eliminarlo se está confundiendo con 1o que implica la

reparación integral en el COIP; esta Ley no cubre el ámbito penal, esta

Ley cubre la responsabilidad del Estado y una institucionalidad,

especialmente..

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene un minuto, señora Asambleísta.---------

LA ASAMBLEÍSTA SALGADO ANDRADE SILVIA....encargada de

prevenir, de detectar, de dar seguimiento, de decir aquí está un

Estado de manera oportuna que sirve a la gente, pero fundamentalmente

que protege Sus derechos. Entonces, señor Presidente, después de

escuchar a la rnayoría de los sectores' yo creo que es importante que

la Comisión, con el fin de garantizar inclusive la votación, tengamos y

nos demos un espacio pata llegar a los consensos necesarios y

poder garantizar que esta Ley cumpla el objetivo qLre todos queremos.

pido, señor Presidente, que no se agote en una votación el tratamiento

de este veto y que se dé la oportunidad de encontrar esas coincidencias'

Gracias.-

EL SEÑOR PRESIDENTE. A usted., señora Asambleísta. Vamos a

suspender esta sesión del Pleno. Tome nota, señora Secretaria, Se

convoca parael martes nueve de la mañana ia continuación de la sesión

culatro noventá y cuatro. Muchas gracias.-- --------------

LA SEñORA SECRETARIA. Tomado nota, señor Presidente. Se suspende
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lasesiónparaeldíamartesa1as09:Ood.e1amañana.---_-------

VI

El señor Presidente suspende la sesión cuando son las trece horas

DR. SERRANO SALGADO
Presiden de la Asamblea Nacional

sR. REYNA
Segundo Viceprbsidente de la Asamblea Nacional

\
I

I
I

On\IQJv
DRA. LIBIA RIVAS ORDONEZ

Secretaria General de la Asamblea Nacional
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